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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. Gr.) continúa en Bar
celona sin novedad en su importante salud. De 
igual beneficio disfruta S. M. la R e in a  Re
gente, que se baila en el Monasterio do Mon- 
serrat, dónde se trasladó en la tarde de ayer.

SS. AA. RR. continúan en Barcelona sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R b y  de España, yen  su nombre y du
rante su menor edad la R eina . Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para ratificar el Convenio de Comercio y Navegación 
celebrado entre España y los Países Bajos, firmado en 
Madrid el 8 de Junio de 1887.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades¿ así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 

< dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro, de Estado,

S e g i s m u n d o  M o r e t .

CONVENIO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN
ENTRE ESPAÑA Y LOS PAÍSES BAJOS

S. M. el R ey de España, y en su nombre y durante 
s u  menor edad S. M. la  R eina. Regente del Reino, y  
S. M. el Rey de los Países Bajos, deseando facilitar las 
relaciones de comercio y  navegación entre ambos Esta
dos, han resuelto hacer un Convenio con este objeto, y  
han nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina Regente de España:
A.D. Segismundo Moret y Prendergast, su Minis

tro dé Estado, Gran Cruz de la Real y distinguida Or
den de Carlos III y de varias otras Ordenes extranje
ras, etc., etc., etc., y

S. M. el Rey de los Países Bajos;
A D. Carlos Guillermo Pablo Francisco, Barón Ge- 

rické d'Hervoynen, su Ministró residente en esta Corte, 
Oficial de la Orden do la Corona de Encina de Luxem- 
burgo, etc., etc., etc.

Los cuales después de haberse comunicado sus ple
nos poderes, hallados en buena y debida forma, han con
venido en los artículos sieruientes:

a r t íc u l o  1 .º

Las Altas Partes contratantes se garantizan recí
procamente, en virtud del presente Convenio y mien
tras esté en vigor, el trato de la nación extranjera más 
favorecida, para sus súbditos respectivos y para todo lo 
concerniente al comercio, á la industria y á la nave
gación.

a r t íc u l o  2 .°

Las Altas Partes contratantes se garantizan recí
procamente en sus provincias y posesiones de Ultra
mar, para sus súbditos respectivos y para todo lo con
cerniente al comercio, á la industria y á la navega
ción, el trato que la legislación especial que las rige 
concede á la nación extranjera más favorecida. Sin em
bargo, esta disposición no podrá ser invocada en lo re
ferente al trato especial concedido por una de las Al
tas Partes contratantes á los Estados indígenas, y no 
derogará las distinciones legales establecidas en las 
posesiones neerlandesas del Archipiélago oriental, en
tre las personas de origen occidental y oriental.

ARTÍCULO 3.º
El Gobierno de los Países Bajos se obliga, mientras 

el presente Convenio esté vigor, á no cobrar á los vinos 
españoles mayores derechos que los que en la actuali
dad satisfacen, y á  no imponer derechos al alcohol 
que contengan, si no pasa de 21 grados á una tempé- 
ratura de 15 grados centígrados (belsiu>).

Se obliga también, mientras el presente Convenio 
esté en vigor, á cobrar un florín por 100 kilogramos á 
las pasas de Málaga, que pagan en la actualidad un 
derecho de Aduana de 2 florines, como comprendidas 
en la partida del Arancel, «Pasas no mencionadas es
pecialmente».

a r t íc u l o 4.º
Las Altas Partes contratantes declaran que, en caso 

de discusión ó de duda relativas á la ejecución del pre
sente Convenio, someterán sus diferencias á la decisión 
délos árbitros, nombrándose uno por cada una de las 
Altas Partes, y en caso de discordia, éstas designarán 
un tercero de común acuerdo, que tendrá la facultad 
de decidir.

a r t íc u l o  5.º
El presente Convenio empezará á regir el día del 

canje de las ratificaciones, y continuará vigente hasta 
el 30 de Junio de 1892.

En el caso en que ninguna de las dos Altas Partes, 
hubiera notificado doce meses antes de dicha fecha la 
intención de hacer cesar los efectos del presente Con
venio, quedará en vigor hasta que haya transcurrido 
un año, que se contará desde el día en que haya sido 
denunciado por una ú otra de las Altas Partes contra
tantes.

Ar t íc u l o  6 .º

El presente Convenio será ratificado, y las ratifica
ciones se canjearán en Madrid en el más breve plazo 
posible, después de cumplidas las formalidades consti
tucionales en ambos países.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
lo han firmado y sellado.

Hecho en Madrid el 8 de Junio de 1887.=Firmado 
(L.S.) ̂ S egism undo  Mo r et . =Firmado (L. S.) Gericke.

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en Madrid el día 28 de Mayo 
de 1888.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Hallándose vacante una Relatoría en la Audiencia de Va- 

lladolid, por haber sido nombrado Secretario de gobierno del 
mhmo Tribunal D. Rafael Bermejo Caballos Escalera, que la  
servía, y debiendo proveerle por oposición en la forma que 
determina el reglamento de 10 de Abril de 1871, y con arregla 
Alo dispuesto en el art. 523 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, y en la Real orden de 29 de Abril 
de 1884; los aspirantes á la expresada plaza presentarán suu 
solicitudes documentadas y dirigidas al Presidente de aquella 
Audiencia, en la Secretaría de gobierno de la misma, dentro 
del término de treinta días, á contar desde el siguiente al de Ja 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r id , debien
do comenzar los ejercicios el día 2(1,de Julio próximo, y veri
ficarse ante la Sala de vacaciones en funciones de Sala de go
bierno. conforme a lo dispuesto en la Real orden de 5 de Maro 
de 1879. J

Madrid 27 de Mayo de 1888.=Ei Subsecretario, Trinitario 
Ruiz y Capdepón.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úm ero 63.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
I s l a  d e  J a m a i e a  (c o s ta  N .) .

3 4 3 .  N u ev a  lu z  e n  l a  p u n ta  F o l l y  (P u e r to  A n to v ío J .  
(A. a. V., núm. 48/286. París, 1888.) El 1.° de Marzo de 1883 
se ha encendido una luz sobre un faro construido reciente
mente en la punta Folly que es la punta E. de la entrada del. 
Puerto Antonio (véase Aviso núm. 21/98 de 1887).

Esta luz es Jija, roja, elevada 16,4 metros sobre el nivel del 
mar y visible á 13 millas, puede verse en las demoras com
prendidas entre el S. 51° E. y el N. 78° O. por el b. en un sec
tor de 153°.

El faro, de 15,2 metros de altura, está pintado á fajas ftérify 
zontales rojas y blancas; el aparato es dióptrico.

Situación: 18° 11' 15" N. y 70° 14' 42" O.

Véase cuaderno de faros, núm. 85 A d8 1884, páge.40, y  
cartas números 223 y 544 de la sección IX.

MAR ADRIÁTICO 
A u s t r i a  H u n g r í a .

3 4 4 .  Cambio de v a liz a m ie n to  deju b a jo  B ^ n c a  CCjíí n o -  
y ic ) ,  c a n a l  d e  Kombur (G o lfo  de. C a t t a r o ) .  (4 .  a. V ,  fiúmc» 
ro 49/288 París, 1888.) La valiza flotante fondeada 6 metros 
de agua, á 0,5 de cable al SE. de la punta de Gjenovia (yéasa 
Aviso núm. 46/214 de 1887), se ha reemplazado por u /ia  boya 
de berlingas rematada por un globo.

Siempre se debe pasar por el S de esta boya*

Carta núm. 154 do la sección III.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
A m é r ie a  i n g l e s a

i 3 4 5 .  Cambio de, c a r á c t e r  d e  l a  boya , d e  l a  B a r r a ,  á  l a  
\ ENTEADA DEL RIO, MlRAMiCHI (A. 8* nÚM. 49/29Ü. PaTÍ9% 

1888.) La boya plana, conocida cjm el nombre de boya de I* 
Barra (bar buo§) fondeada á la entrada de la bahía de Miramf- 
chi, y en el extremo exterior del casal de los baqwss, dolante 
de la playa de Preston, se pintará en lo sucesiva á fojas 
iicales blancas y negras. '

t Situación: 47° 6' 4". N. y 58° 44' 10* Q.

1 Carta num, 589 de U  sección IX.
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346. N u e v a  l u z  d e  p u e r t o  e n  e l  m u e l l e  d e  P o r t  G e o r -  

ge ( B a h ía  d e  F u n d y ) .  (A. a. N.} núm. 49/291. París, 1888.) El
1.° de Abril de 1888 se debió encender en el extremo de fuera 
del muelle E. del puerto George una luz üja roja, elevada 7,6 
metros sobre $1 nivel del mar, y visible á 7 millas por la parte 
del mar. El faro es una torre pequeña cuadrangular de made
ra, pintada de blanco, y de 6,4 metros de altura; el aparato es
catóptrico.

S it u a c ió n :  45° 0' 25" N. y 58° 57 '7" O.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 85 de 1881, pág. 64, 
y véase carta núm. 589 de la sección IX.

I s la s  de C a b o  V erd e .
347. Luz d e  l a  p u n t a  E. d e  l a  i s l a  S a n t i a g o .  (A. a. V., 

número 49/292. París, 1888.) Según participa el 10 de Marzo el 
Comandante de la fragata escuela de marinería francesa la 
Resolue, ha tenido ocasión este buque de pasar á la vista de la 
punta E. de la isla Santiago, y también ha cruzado durante 
dos días hacia el S., entre las islas Santiago y Mayo, y no ha 
podido divisar ninguna señal de faro ó de la luz mencionada 
en el Aviso núm. 215/1.064 de 1887. No se ha distinguido más 
que una casa cuadrada, que parecía ser una habitación par
ticular.

Véase cuaderno de faros núm. 86 de 1884, y cartas núme
ros 146 y 537 de la sección IV.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 
B r a s il .

348. No e x i s t e n c i a  d e  l a  v a l i z a  d e l  a r r e c i f e  Dos Gua- 
r a z e s  ( C a n a l  d e  S a n t a  C a t a l i n a ) .  {A. a. 2V, núm. 49/293* 
París, 1888.) Ne existe valiza en el arrecife Dos Guaraces en 
el canal de Santa Catalina.

Cartas números 111 y 114 de la sección VIII.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
349. C a s c o  d e  b u q u e  a b a n d o n a d o ,  f l o t a n t e  e n  l A  d e 

r r o t a  d e  l a  F l o r i d a  Á  l a  C o r u ñ a .  (A. a. N¿, núm. 49/294. 
París, 1888.) El Capitán del vapor correo transatlántico Saint 
Germain, volviendo de la Habana á Saint-Nazaire, encontró el 
22 de Marzo de 1888 por los 36° 30' N. y los 56° 42' O. la gole
ta americana de unas 350 toneladas, llamada Edward C. Tau- 
Une; con el palo mayor rendido y caído á lo largo del buque, 
con todas sus velas altas, pero completamente rifadas, sin 
embarcaciones, y el casco lleno de agua y abandonado entre 
dos aguas.

Esta goleta parecía cargada de madera. Se encuentra en la 
derrota por círculo máximo de la Florida á la Coruña*

Carta núm. 192 de la sección I.
Madrid 1.° de Mayo de 1888.—El Director, Luis M a r t í n b e  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia 28.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y ante> 
riores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1887 y Abril próximo pasado; facturas presentadas y co
rrientes. 

Dia 29.
P a g o , de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, y de todas clases 
de Deuda del de 1.° de Julio de 1882 (excepto obras públicas y 
carreteras), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reembolso de títu- 
los del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 1.° de Junio.
Pago de carpetas de cinco vencimientos, presentadas en 

esta Dirección general, números 16.418,16 436,16 438,16.441, 
16.448, 16.452, 16.455 al 16.458, 16.460 al 16.462, 16.465 á 
16.477.

Idem id. id. presentadas en provinóias, cuyo pago está do
miciliado en la Tesorería de estas oficinas, números 9.717,: 
10.121,10.123,10.129,10 130,10.133,10.135 y 10,137.

Idem id. id. de residuos del 2 por 100 amortizable, núme
ros 2.703 y 2.704.

Idem id. id. de nueve últimos décimos del empréstito de 
175 millones de pesetas, números 13.935 al 13.956.

Idem id. de resguardos de recibos del mismo empréstito, 
números 9 423 al 9.428, 9.431,9.432, 9.434,9.436, 9.437, 9.441, 
9.442 y 9.444 á 9.453.

Idem id. de residuos de dicho empréstito, números 9.429, 
9.430, 9.433, 9.435, 9.438 al 9.440 y 9.443.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
y material del Tesoro, que no se haya presentado al cobro.

Día 2.
ENTREGA DE TÍTULOS DEl  4 POR  lOO

Conversión de residuos del 4 por 100 interior, 'carpetas nú
meros 4.509 44.517.

Idem de Deuda consolidada al 3 por 100 interior y ¡exte - 
rior, ferrocarriles, inscripciones y canje de provisionales que 
nó se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al 
efecto

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 25 de Mayo de 1888.=E1 Director general, A. Fe- 
mtgea*

Dirección general de Rentas Estancadas.
l o t e r í a s

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
suerte los 21 premios mayores de los 1.265 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este dia.

a d m i n i s t r a c i o n e s
P rem ios. 

N úm eros.  Pesetas. 1 ª Serie. 2. ª  Sene.

24.643 80.000 Sueca. Madrid.
18,088 40.000 Vjllanueva del Grao. Alicante.
21.686 20.000 Bilbao. Ciudad Real.
14 277 5.000 Alcalá de Henares. Huelva.
7.877 5.000 Valencia. Vaáladolid.
4.128 2 500 Manresa. Barcelona.

25.062 2.500 Madrid. Madrid.
20.356 2.500 Idem. Orense.
12.485 2.500 Orense. Sevilla.
12.561 2.500 Carabancheh Valencia.
25.097 2.500 Sabadell. La Unión.
21.804 2.500 Madrid. Ponferrada*
12.905 2.500 Mahón. Cartagena.

1.478 2.500 San Lorenzo. Villanueva del Grao.
2.190 2.500 Ribadeo. Castellón de la Plana

15.447 2.500 Barcelona. Alicante.
22.747 2.500 Madrid. Sevilla.
4.920 2.500 Tolosa. Madrid.
4.318 2.500 Las Palmas. Orense.

10.424 2.500 Valencia. Burgos.
22.234 2.500 Madrid. Orense.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 

premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 
4 las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías de 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Felisa Eusebia Beraza y Quiroga, del Colegio de la Paz.

Premio segundo.
Vicenta Pozos Sanjurjo, del asilo de nuestra Señora délas 

Mercedes.
Premio tercero.

Ramona Granados y Buena, del id.

Premio cuarto*
María del Carmen Granados y Buena, del id.

Premio quinto.
Antonia Mócete, del id.

HUERFANA

Teresa Rifa y Viñas, hija de D. José, sargento movilizado 
de Basalú, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que por el sistema de irradiación ha de 
celebrarse en Madrid el día 9 de Junio de 1888.

Constará de 10.0Q0 billetes, á 250 pesetas cada uno, divi
didos en décimos á 25 pesetas; distribuyéndose 1.825.000 pe
setas en 1.002 premios en la forma siguiente:

Premios. Pesetas.

1 de 400.000 pesetas fiara el túllete-dél ̂ nú
mero igual al único que se forme con las 
cinco bolas extraídas de los globos, del 
cual irradiarán los demás que deban ser
prem iad os...* ....¿ ...* .....................   400.000

9 de 25.000 pesetas cada uno, para los bille
tescuyos números de la derecha sean
iguales á los correspondientes del agra
ciado cbn el premio mayor.. . . . . . . . . . . .  225.000

90 de 3.000 pesetas cada uno, paralos billetes 
cuyos dos números de la derecha sean 
iguales á los correspondientes del agra
ciado con el premio mayor. ........ 270.000

900 de 1.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyo número de la derecha sea igual al 
correspondiente del agraciado con el pre
mio mayor.,  . .  * . . . . .   ..........................  900.000

2 aproximaciones de 15.000 pesetas cada una,
para los billetes que contengan el nú
mero anterior ó posterior al del premio 
mayor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . .  30.000

1.002 í i 825.000

Ningún billete será agraciado Con más de un premio. Los 
que por razón de sus terminaciones obtengan dos ó más, per
cibirán sólo el de mayor importancia.

Las aproximaciones señaladas para los números anterior y 
posterior al premio primero, se entenderán adjudicables de 
manera que, si saliese premiado el número 00000, su anterior 
será el número 09.999; y si fuere éste el agraciado, el billete 
número 00000 será el siguiente. Á

El sorteo se verificará con las solemnidades prescritas por 
lá instrucción del 5 de Diciembre de 1887, en el local destinado 
al efecto, por medio de cinco globos, empleándose cuatro juegos 
de bolas humérádás del 0 al 9 para los cuatro primeros, y la 
bola número 0 par» el quinto. Cada globo tendrá un rótulo de 
letra visible en que respectivamente se lean, las palabras uni
dades, decenas, centenas,, ?unidades de millar? decenas de millar, y 
estarán colocados de derecha á izquierda, empezando por el 
de las unidades. Las bolas de cada juego’ permáñecérán á la 
vista del público sobre su respectivo globo, hasta dar prin
cipio al sorteo. La primera de las cinco bolas cuyos guarís 
mos reunidos formarán “ el húmero á que corresponda el pre
mio mayor, del que se derivarán todos los demás, se extraerá 
del globo de las unidades, la segunda del de las decenas y 
ásí sucesivamente.

El resultado del sorteo se publicará en dos clases de listas,

una abreviada, que contendrá el número del premio mayor é 
indicados los que por razón de sus terminaciones deban obte
ner los demás ofrecidos, cuya lista se facilitará gratis á cuan
tas personas lo soliciten, y otra general ordenada, donde cons
tarán todos los números premiados y el premio correspon
diente á cada uno. Esta lista será el documento fehaciente 
para el pago del premio mayor y el de sus derivados, en con
formidad con este prospecto; pero cualquier error de impren
ta que pueda contener será subsanable cuando no aparezca 
cometido con el del premio mayor.

Terminado el sorteo quedarán expuestas al público, en un 
cuadro, durante tres días, las bolas premiadas; y en otro, las 
sobrantes, ordenadas en debida forma.

A continuación del sorteo se celebrarán los especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña.

Los sorteos serán actos públicos, y los concurrentes tienen 
derecho á exponer, con la venia del Presidente de la Junta que 
los autorice, las observaciones que crean convenientes respec
to á las operaciones de estos actos.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, á la presenta
ción de los mismos.

Madrid 28 de ¿Mayo de 1888.=El Director general, Ma
nuel María del Valle.

J unta de c lases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, desde las once de la manana á las cua
tro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación 
se expresan.

Dia 1.° de Junio.
Montepío militar, letras de la A á la E.
Jubilados.

Día 2.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras deda D á la* (?.

Día 4.

Montepío militar, letras de la F  á la IA.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Día 5.
Coroneles.
Montepío civil, letras de la H á la Jl.
Montepío militar, letras de la M  á la Q.
Remuneratorias*

DíaQ.
Tenientes Coroneles;
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres^
Montepío civil, letras de la A á la G.

Día 7.
Montepío militar, letras de la R á la 2. ;
Montepío civil, letras de laM  á la Q.

Día 8. '
Montepío civil, letras de la R á la Z.
Tropa.

[Días 9 y II*
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjúÉd.
Altas de todas clases. # , 
Todas las nóminas sin distinción.] .

Día 12.
Retenciones. 

O b s e r v a c io n e s . /  1.a No se abonará haber ni-pensión algu
na sin que los perceptores exhiban Ú Pagador las noiáini- 
llás ó papeletas de cobro. N !

2.a Las viudas y?huérfanos deberán entregar en la pagadu
ría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelánte.;

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la. de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos

Generales,provinciales, municipales ni.pasivos de la Real Casa; 
ebiendo los apoderados estampar su órmá al pie de la propia 

declaración, como garantía de que han^récibido'eTcitado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos. .... v ....

4.a Los apoderados dé ¿creedores qué por su categoría jus
tifiquen mediante .oficio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda. - 4 '

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, Iq,harán $  su 
ruego, y presencia y á satisfacción» del Pagador dos particula
res que perciban haberes 6 dos contribuyentes; haciéhdó cons
tar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los ^cree
dores que perciban desdé tres en adelante la presentációír del 
justificante de haber satisfecho ni último trimesti^íd^la con
tribución industrial como prestamistas; advirtiéndose á los 
individuos que vienen cobrándolas en concepto de apoderados 
de un prestamista cotí matrícula; que deberáa llchar tairibién
dicho requisito por sí mismos, haciendo constar ellos suíma- 
trícula personal como tales prestamistas. ; ,

Los que alegasen no haber hecho operaciones (Je préstamo 
con posterioridad a la fecha del último recibo, lo justificaran 

¡ presentándo la papeleta de su baja en esta industria.
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 

prestan sobré sueldos y pensiones autorizados por sus^estatu- 
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones: hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al co
rriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les co
rresponde.

Madrid 28 de Mayo dé 1888. =E1 Presidente, MátíúeL-Tw- 
denas.
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S E C C I O S f  P R I S 3 E R 1
é.

N a c i m i e n t o s  i n s c r i t o s  e n  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l e s  d e  l a s  c a p i t a l e s  d e  p r o v i n c i a  d e  l a  P e n í n s u l a  é  i s l a s  a d y a c e n t e s  d u r a n t e  e l  mes de Octubre de 1886.
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S E C C I O N  S E G U N D A

defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Octubre de 1886,

Clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

F A L L E C I D O S

áüGÍSlROS CIVILES VARONES HEMBRAS t o t a l

i Solteros. Casados. Viudos.
---------- ——U

TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

G E N E R A L

/Albacete. .-.7*7........ . ........ .................i..... .......................... ............. 23 10 9 nc i  /*
Alicante*.....  ....................... ............. .................. .................................. ............. ............. .. 47 : 
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Sima y signe..................... 672 | 268 114 1.054 | 59& ^
i 191

195 984
,

2.038



648 29 Mayo 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 160

REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S

total

general
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Suma anterior................. 672 268 114 1.054 598 191 195 984 2.038
Granada..................................................................................... 98 31 13 142 ¡ 100 12 23 135 277Guad ala jara......................................................................... 11 4 2 17 9 4 2 15 32Huelva................................ ...................................................... 25 8 4 37 17 1 2 20 57Huesca...................................................................................... 21 9 5 35 14 5 4 23 58Jaén........................................................................................... 31 9 5 45 13 4 6 23 68Las Palmas................................................................................ 6 7 1 14 7 4 4 15 29León.......................................................................................... 16 9 3 28 16 5 8 29 57Lérida.............................................. ........................................ 14 7 8 29 21 7 5 33 62Logroño.................................................................................. 20 5 4 29 9 5 7 21 50
L u g o ............................. ..................................... ............... 21 5 3 29 ]9 4 4 27 56
Madrid....................... ................................... •.. ........... 5l0 153 42 705 423 111 96 630 1.335Málaga.. . ............................................................................. . 166 54 18 238 145 50 37 232 470
Murcia........ ............................................................................ 135 46 38 21a 129 38 32 199 418
Orense....................................................................................... 14 3 1 18 6 3 1 10 28Oviedo...................... ............................................................... 36 11 6 53 32 10 6 48 101Pamplona.................................................................................. 48 6 4 58 26 6 6 38 96Palma........................................................................................ 32 21 2 55 32 10 19 61 116Palencia............................................................................. . 30 5 6 41 18 3 3 24 65Pontevedra.................................................................................
S a la m a n ca .................................  ............ . .. . .. ..

16 5 5
a

26
q q

9
i n

3
4. 2

A
14 40

KO

San Sebastián............................................................. ..............
(Cu
39

o
10 4

o o
53 58

%
2

U
1 61

uu
114

Santander................................................................................ 33 12 9 59 41 7 10 58 117
Segó via..................................................................................... 23 6 4 33 24 2 3 29 62
Sevilla....................................................................................... 136 52 22 210 123 24 35 182 392Soria......................................................................................... 6 5 1 12 4 p 3 7 19
Tarragona.................................................................................. 12 4 > 16 14 6 7 27 43Teruel................................................ .................................. 14 2 2 18 7 3 2 •12 30
Toledo....................................................................................... 21 9 3 33 27 9 6 42 75Valencia.................................................................................... 169 42 16 227 165 24 24 213 440Valladolid.................................................................................. 88 34 5 127 71 12 13 96 223Vitoria....................................................................................... 38 15 5 58 29 7 6 42 100Zamora..................................................................................... 20 5 3 28 14 2 5 21 49
Zaragoza.................................................................................... 97 33 10 140 84 24 20 128 268

T o t a le s ............................................ 2.646 901 372 3.919 2,314 602 603 3.519 7.438

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Octubre de 1886,

clasificadas según las causas que las motivaron.

REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S  .... , —  >

TOTAL GENERALDE MUERTE NATURAL

ENFERMEDADES EPIDÉMICAS 
ENFERMEDADES COMUNES y  CONTAGIOSAS

DE MUERTE 
REPENTINA NATURAL

DE MUERTE VIOLENTA

HERIDAS, CAÍDAS, ETC.

DE MUERTE SENIL 
(vejez)

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

Albacete......................... 35 28 p p y y y y y P 35
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QO
Alicante......................... 33 36 41 39 1 y y 2 77

m
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46QfiO
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Badajoz........................... 61 43 2 3 ■y 1 9
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70
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22 
37 

. 142T7
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7 y
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X% y

9fe ¿O
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' % 9 O iqs

Jaén..................... ......... 45 23 y y fe 9% Jr% P 9 P oD
ak

Las Palmas..................... 11 11 y 1 9fe 9a 9 Q P P P
Q

4D
14
28
29
29
29

León............................... 26 25
33

2 2
9fe 9 O& P P 0

1Lérida............................ 29
29

y fe 9fe X 9 P P
Logroño.......................... 21 > 9fe 9fe P P P P P
Luero............................... 25 17 2 9
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5

9fe P P P P O P
Madrid............................ 570 508 118
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9 3ry
> .. . O t% ' 1

' " 1 -Málaga...... ..................... 199 189
110

o o i05
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14 
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Murcia. 1......................... 128 fe p éA p >
8

>
Orense............................ 17 5 1 9fe 4 p 0
Oviedo............................ 39 40 5 4 fe

p P p >
9

> A
Pamplona....................... 52 35 3 3

9fe P Q p 4
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9

2
p

9
P

1
p

1
p

e
1
o

Pontevedra.......... ... 26 14
19
44
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y 9
fe fe

O ■* ^

Salamanca...................... 32 *
9
fe

9
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P
*1 1 1
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San Sebastián................................. 38 14
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17
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5

9 ■
fe

P P
1

1 P

Santander................................................ 45
33

9 9 P p o ■ y P ■ , . 

59 
33 

< 210 
12 
16 

- 18 
33 

227 
.....127 - ,

Segó via........................... fe O 2 2 P ........ y .58
29

182Sevilla............................ 170
12
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7

18
p

17
9 ry 2

p
11

p 
■ >

' ■ >• ' ■ ' ........ P ' • -
Soria.............................. 4 , 4 - P

Tarragona..................... . 14 19
10
38

174
93

2
9

82
> P p > P ' í;7 

27
. 12 

42 
213

Teruel............................ 17 1 > P p ' p- » P

Toledo............................ 31 1 3 P p * > ■ y> * ■ P

Valencia..... . ...............
Valladolid.............

179
123

451 34
2 ii

P
17

p
2
o

p
1

k, . . . , . „ ,  i  ,
, y , -  -  -  1 

3
Vitoria........... 44

27
132

37
90

107
A X o p 96

Zamora.......... 41 p P . . , . , g • - 1 ,58. • 42
Zaragoza................ éCU

125
JL
7

1
2

p
y

P > 7 p 7
- y ■ ■ > .,28 

1 A f\ 21
128

T o ta le s ................

P X y ’ ■

3.255 2.862 525 PÍQ9 QQ 27 63 13 38 35 3.919 3.519D o á OO

Madrid 28 de Abril de 1888. =E1 Director generalf Emilio Navarro*
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MINISTERIO DE HACIENDA

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA
EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES. —  MES DE FEBRERO DE 1888

ESTADO demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Febrero de 18S8, que forma esta Con
taduría, consiguiente á lo dispuesto en el párrafo vigésimo octavo, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es 
como sigue:

DOCUMENTOS
e m it id o s

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN PARCIAL
Pesetas. Cénts.

TOTAL
Pesetas. Cénts.

CREACIONES
Renta perpetua al 4 por 100 interior.

1
70

Inscripción no transferible, núm. 1.551...................................................................................................................................................
»  á favor de Corporaciones civiles, números 4.278 á 4.347.....................................................................................................................................

Deuda sin interés del personal del Tesoro.

45.262 14) 
272.258 37 i 317.520*51

2
1
1

Títulos, serie 4, de 250 pesetas, números 219.126 á 219.127................................. ............................................................................................................
»  serie Q. de 2.500 pesetas, núm. 34.389...................................................................................................................................................................................

Residuo, núm. 118.420................................................................................................ ........................................................................................................................................

Documentos representativos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas.

500 ) 
2.500 } 

34 J
3.034

11

T o t a l  de creaciones...............................................

13.059*75
13.059*75

CONVERSIONES

Renta perpetua al 4  por 100 interior.

49
1

36
15
4

20
1 9

Títulos, serie 4 , de 500 p eseta s , números 120.177 á 120.225........................... ................. ............................................ ......................................
s> serie B , de 2.500 pesetas números 33.210 á 33.216........................................................................... ............................... .
» serie C, de 5.000 pesetas, números 41.811 á 41.846.........................................................................................................................................

Residuos, números 37.766 á 37.180................................................. ..............................................................................................................................................
Inscripciones nominales transferibles, números 575 á 578 ......................................... ..............................................................................................

j no transferibles, números 1.541 á 1 550 y 1.552 á 1.561.................... ..........................................................................................
Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 1.488 á 1.510, 4.112 á 4.233, y  10.985 á 11.007, 11.628 y 11.629.................

T o t a l  de conversiones...............................................................

24500 \ 
17.500 j 

180 100 1 
4 766 44 ) 

10.357‘80 l 
320.942 39 ] 
499.033‘47 j

1.057.100*10 

1 057 100*10

REM ESAS
1 Vü l.lvU  l y

De la D e le g a c i ó n  de Hacienda de Londres en títulos de Deuda perpetua al 4  por 100 exterior.

2 Residuos, números 5.792 á 5 803........ ........................................ .............. ..................................................................................................

A la D e le g a c ió n  d e  H a c i e n d a  de Logroño en inscripción intransferible del 4 por ÍOO por el 80 por 100 de Propios.

» 2.370

1

T o t a l  d e r e m e s a s :  ......................

26.896*14

<ci/.*íOO l^t

R E S U M E N
333 614*26

Con versiones„ ••..•••.•••••..o.. 1.057.100 10
Tí íianin _____  _____ ______ 29.266*14
Recibos de intereses de la Deuda del 3 por 100, pagada en la del 4 por 100.............. ................................
Títulos del 4 por 100 exterior, procedente de la Caja de Depósitos para su reconocimiento en la Delega 

ción de Hacienda de Londres........................................................................................................... .

217.076'27 

599 000
- T o t a l  pesetas............. 2.236.056*77

EMISIÓN POR CREACIONES

1.a Zas misiones de ¡as clases de Deuda que quedan expresadas, se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS
*

Pesetas. Cénts.
DEUDA QUE SE EMITE

TOTAL
Pesetas. Cénts.

Documentos representativos de primeros décimos del empréstito nacional de 175 millones de
13.059*75 Once documentos............................................ 13.059*75272 258*37 Inscripciones intransferibles del 4 ñor IftO___
45.262 14 Idem id. id ... . . & i O  i J V 9 -M
3.034 Títulos de Deuda sin interés nrocedente d«i

personal. . . . , 3.034
333 614 26 333.614 26

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje, se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS „  -Pesetas. Cénts.
TOTAL AUMENTOS BAJAS

CLASE DE LA DEUDA 
e m i t i d a

SU IMPORTE
Pesetas. Cénts.

Títulos del 3 por 100 interior de 1870................. 8.750
Idem del 4 por 100* de 1888 y 1.° Abril de 1888.. 152.500
Residuos de renta perpetua al 4 por 100 ...........  22.620*81
Inscripciones del 3 por 100 de particulares y co

lectividades............. .....................  408.683*18
Idem id. de Propios..........................................
Idem id. de Instrucción pública........................... 225.782‘69
Idem id. de Beneficencia.................................... 654.686‘97
Idem del 4 por 100 de particulares y cokctivida- _  . 

des . 146.635*42
Idem id. de Propios.............................................. 85.463‘17
Obligaciones de ferrocarriles.................................  8 000

8.750
152.500
22.620*81

408.686*18 
171.811 99 
225.782*69 
654 686-97

146.635*42
85.463-17
8.000

»

»

»
»

4.921*88

*120*81

229 885*99 
96.644‘25 

127.002*77 
168.261*43

»
2>
1.000

Títulos del 4 por 100...............
Inscripciones del 4 por 100 
Títulos del 4 por 100...............

Inscripciones del 4 por 100,..
Idem id....................................
Idem id......................... ..........
Idem id....................................

Titulos del 4 por 100...............
Títulos é inscripciones id, 
Títulos del 4 por 100...........

3.828*12
152.500
22.500

178.800*19 
75.167*74 
98 779-92 

286.42o-54

146.635*42 
85.463 17 
7.000

1.884.937‘23 1.884.937 23 827.837‘13 1.057.100*10
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3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

C R E D IT O S
CAPITALES

Pesetas. Cénts.
INTERESES

Pesetas. Cénts.
t o t a l

Pemas. Cénts.

wíhiistcf -tr roci^nnct 2 r>np 100 amortizable interior............. .. 11.126‘42 > 11.126‘42
487.500

3.628
5.000

35.814
12T.963‘32

Renta consolidada perpetua al 4 por 100 (por subasta).....................................
Deuda del material del Tesoro...................................................................... ... ...............
Tríom Hnl D P i 'w A T i f i l  Hps ir! .  ̂ .................................................... ...

487.500
3.628
5.000 j»

'MnpvA rlÁpimns <íp! eTnnrestito de 1*75 millones de pesetas....••••••••••*.< 35.814
Residuos del mismo empréstito.........................................................................

665.031‘74 665.031*74

f" Madrid 18 de Mayo de 1888 =Joaquín Purón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR— d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  h a c i e n d a
ESTADO de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Febrero de 1888. comparado 

con igual periodo del año anterior. Se publica en la G a ce ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

ADMINISTRACIONES

I IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

COMISOS 

Y  M U L T A S

Pesos Cents.

DEPÓSITO 

Pesos. Cents.

DERECHOS 

DE CONSUMOS

Pesos.Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

M&nilR.................................... .......................................................... 109.215*50 
9.998‘42 
1.754 07 

237‘17 
»

56.809 58 
340‘ 18 

1.319* 18 
»
»

1.684*80 
1.000*57 

327 43 
6‘36

171*98
>
>
>

2*08
>
>
»
>

>
>
>
»
>

167.883*94
11.339*17
3.400*68

243*53
»

U oilo......................................................................................••••••
Cebú.......................................................................... ......... ...............
Zflmhoanffa..................... .................. ........................................ ...
Atimonán...................................................... ............. ......................

Recaudado en Febrero de 1888....................................................... 121.205* 16 
88.460‘14

58.468*94
43.031*01

3.019*16
2.417*91

171*98
36‘54

2*08
21*88

> 182 867*32 
133.967*48Idem en id. de 1887............................................................. ..........

Diferencia en más..................................... ........................ .. 32.745‘02
»

15.437‘93 601*25 135*44 »
19*80 »

48.919*64 
19 80Idem en menos................................... .. ........................................

Dozava parte del presupuesto............................... ...................... 141.666*66 23.750 2.916*66 25Ó 33*33 7.458*33 176.074*98

Diferencia en más... .......................................... »
20.461*50

34.718‘94
»

102*50
78*02

»
31*25

»
7.458*33

34.821*44 
28.029‘10Idem en menos .• • • •  .......................................................

C O M P A R A C I Ó N
Pesos. Cs.

Diferencia en más, según el año anterior........ ........... 48.899*84

Idem en más, según el presupuesto............ .............. .. 6.792‘34

Madrid 16 de Mayo de 1888.=E1 Jefe del Negociado de Estadística, Evaristo Escalera.=El Director general, Tiburcio María Tomé.

E s t a d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Febrero de 1888, comparado con 
igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo d lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

ADUANAS
IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents,

DERECHOS
DE

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
dq.pasajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

RECARGO 
del 6 por 100 

sobre los dere
chos de la 

importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Administración local de la capital..........................................
Idem de Mayagüez................................................................ .
Idem de Ponce............................................................................
Idem de Arroyo..........................................................................
Idem de Humacao.......................................................................
Idem de Aguadilla.............................................................. ..
Idem de A recibo.........................................................................
Idem de Vieques......................................................................

T o t a l  en 1888................................
I d e m  en 1887........................... .

Diferencia de más en 1888...................................
Idem de menos en 1888................................... .

50.623*32
27.176*45
41.146*01
4.883*91

833*27
5.518*72
9.693*30
1.221*98

3.243*81
2.361*90
5.748*81

* »
826*14
836*53

191*50
p
í>
40
2>
»
2>

2.605*73
1.983*11
5.455*71
1.046*42

221*42
418*45
513*94

91*34

365*32
»
»
»
»

5>

469*47
60

199*05
31*07

10*85
105
229*02

3.035*72
1.630^43
2.468*81

294*46
50

331*10
581*60
73*31

60.534*87
33.211*89
55.018*39
6.295*86
1.104*69
7.105*26

11.730*37
1.615*65

Las cantidades de
jadas de percibir por 
las Aduanas, efecto 
de las rebajas arance
larias, ascienden en 
este mes á 27.302 pe
sos y 72 centavos.

Lo dejado de cobrar 
por la supresión de Ios- 
derechos dé exporta
ción de los azúcares y 
mieles, asciende en el 
mismo mes a 8.546 pe 
sos 35 centavos.

141.096*96
98.729*30

13.017*19
20.408*41

231*50 
128 90

12.336*12 
9.624'92

365*32
87*54

1.104*46
825*86

8.465*43
5.922*99

176.616*98
135.727*92

42.367*66
7.391*22

102 60
»

2.711*20 277*78 278*60
»

2.542*44 40.889*06
»

Madrid 18 de Abril de 1888.=El Jefe del Negociado de Estadística, Evaristo Escalera.=E1 Director general, Tiburcio María Tomó.

Subsecretaría.
Debiendo proveerse dos plazas de Profesores de la Escuela 

de Agricultura de Manila, dotadas con 1.200 pesos de sueldo 
y  1.300 de sobresueldo, y ocho de Directores de las estaciones 
agronómicas de Filipinas con 1.000 pesos desueldo y 1.400 
de sobresueldo, se anuncia en este periódico oficial para que 
ios que deseen obtenerlas presenten basta el 20 de Junio 
próximo en este Ministerio sus solicitudes, acompañadas del 
documento que acredite en debida forma que poseen el título 
de Ir geniero agrónomo.

Madrid 20 de Majo de 1888.=E1 Subsecretario, Tirso Ro- 
4rigáñez.

R E G L A  M E N T O  

DEL

MUSEO BIBLIOTECA DE ULTRAMAR
ARTÍCULO 1 .°

En el Museo Biblioteca de Ultramar en Madrid se reunirán 
y  coleccionarán cuantos objetos, productos, libros, folletos, 
manuscritos y publicaciones antiguas y modernas puedan

hacer la historia y demostrar el estado actual de todas Jas 
provincias y posesiones ultramarinas que forman parte del 
territorio nacional, así como todo lo  de igual índole que pue
da conducir á conservar e l recu erdo histórico de los países 
ultramarinos descubiertos por España, ó que en algún tiempo 
hayan pertenecido á nuestra Nación.

a r t íc u l o  2 .°

Para la dirección y gobierno del Museo Biblioteca de Ul
tramar existirá una Junta directiva, compuesta de un Presi
dente, cinco Vocales y un Secretario Bibliotecario.

La Junta será nombrada por el Ministerio de Ultramar.
La Junta elegirá un Vicepresidente que sustituva al Pre

sidente en ausencias y enfermedades.

a r t íc u l o  3 .°

El Museo Biblioteca de Ultramar en Madrid tendrá el 
carácter de Central de todos Jos que en las provinciad'y no- 
sesiones de Ultramar existan ó se creen, los cuales remitirán 
al Central índices y catálogos de todas las existencias que en 
ellos haya.

a r t íc u l o  4 . °

En el Museo Biblioteca se llevarán por duplicado inven
tarios ó índices circunstanciados de cuanto en él exista. ¡

Todo libro ú objeto que venga á ser propiedad del Muse  ̂
Biblioteca llevará el sello del establecimiento.

Los duplicados que vengan á enriquecer el Museo Biblio
teca figurarán en índico separado, que se denominará Registro 
de duplicados, ios cuales servirán para sostener los cambios* 
con otros establecimientos. . *

a r t íc u l o  5 .°

Todos los objetos que sean producto del suelo ó de la in
dustria de las provincias y posesiones de Ultramar, deberán 
exponerse acompañados de un tarjetón, que en la forma más 
sucinta posible dé á conocer al visitante las condiciones de 
producción y comercio del objeto.

El tarjetón deberá contener, si fuera posible: ........,
El nombre científico, el vulgar y la clasificación comercial 

que en el mercado productor tenga.
El punto y la cantidad en que se produce.
El precio corriente en el mercado del país productor, me

dida del país y su equivalencia decimal en medida y precio.
Corrientes comerciales que el producto tenga en la actua

lidad.
Nombre y residencia de los principales productos y ex

portadores.
La Junta determinará la cantidad y forma en que han de 

exponerse las muestras de productos.
Tanto éstas como los tarjotones indicadores se variarán
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con la frecuencia necesaria para que los productos aparezcan 
en buen estado y los datos sean lo más exacto posible.

a r t íc u l o  6 . °

El Museo recibirá, para la exhibición y venta, las obras 
de arte ejecutadas por artistas naturales de las provincias de 
Ultramar, los cuales fijarán el precio de las mismas y reci
birán el producto íntegro al realizarse dichas ventas.

a r t í c u l o  7.°
El Museo Biblioteca Ultramarino deberá estar abierto to

dos los días por lo menos cuatro horas, las cuales serán se
ñaladas por la Junta Directiva, teniendo en cuenta las esta
ciones.

Quedan exceptuados los días lluviosos, en los cuales sólo 
se permitirá la entrada á la Biblioteca á aquellas personas 
que deseen consultar volúmenes.

a r t íc u l o  8 . °

Tanto en el Museo como en la Biblioteca habrá un depar
tamento reservado, en el que se conservarán aquellos objetos 
y libros qu© por sus circunstancias especiales deberán que
dar fuera de la vista y examen del público á juicio de la Jun
ta Directiva.

Para visitar los departamentos reservados se necesitará 
permiso especial.

a r t íc u l o  9 . °

No se podrá sacar obra alguna de las que en la Biblioteca 
se conserven sino por acuerdo del Presidente, que habrá de 
fijar el plazo para la devolución y mediante recibo firmado 
por la persona á quien se haya concedido el préstamo.

Los objetos y productos que sean propiedad del Museo no 
podrán salir de él.

a r t íc u l o  1 0 .

De los libros, folletos, manuscritos y publicaciones que se 
conserven en la Biblioteca podrán sacarse copias y expedirse 
certificaciones por la Secretaría, siempre que la Junta Direc
tiva lo autorice.

Si en el acto de cumplir el acuerdo el Bibliotecario no cre
yese prudente facilitar el documento, se copiará por un em
pleado la parte que el visitante desee si no se considera re 
servado.

Las certificaciones que se expidan por la Secretaría, re
lativas á los documentos que en la Biblioteca se custodien, 
deberán ir visadas por el Presidente de la Junta Directiva’ 
selladas con el del Establecimiento, y devengarán el pago 
de los derechos marcados en la tarifa del Cuerpo de Archive
ros Bibliotecarios.

a r t íc u l o  1 1 .

La entrada al Museo Biblioteca se hará previo el pago de 
la cantidad que se fije por la Junta Directiva, con aprobación 
del Ministerio.

La Junta podrá facilitar papeletas gratis y personales 
para visitar el Museo Biblioteca, ó solamente la Biblioteca, 
valederas por el plazo de uno á treinta días. También puede 
facilitar las colectivas á los Centros de enseñanza.

Con aprobación del Ministerio de Ultramar, la Junta po
drá señalar los días en que ha de permitirse la entrada gra
tis al Museo Biblioteca.

a r t í c u l o  1 2 .

Siendo el Museo Biblioteca un centro de instrucción por lo 
referente á nuestra historia y  riqueza colonial, la Junta Di
rectiva podrá enviar á los Centros de enseñanza oficial ó p ri
vada papeletas de convite para que los alumnos de éstos que 
más se distingan puedan visitar el Establecimiento en los 
días que al efecto se les señale. Los alumnos deberán ir  diri
gidos por su Profesor.

En ningún caso podrá exceder de 20 el número de alum
nos de un Establecimiento que la papeleta de convite com
prenda.

La Secretaría llevará un registro del número de papeletas 
de convite que diariamente se recojan, con la debida separa
ción de «Alumnos de centro de enseñanza» y «Particulares» 
y otro del número de visitantes de pago. ’

a r t í c u l o  13.
La Junta Directiva, sosteniendo una activa y constante 

propaganda en favor del enriquecimiento del Museo Bibliote
ca, investigará por cuantos medios les sugiera su celo el 
punto en que se encuentren aquellos manuscritos, obras y 
objetos que puedan engrandecerle, y pondrán enjuego cuan
tas gestiones particulares y oficiales considere convenientes á 
la adquisición de ellos.

A este fin, la Junta podrá entenderse, por conducto de su 
Presidente, con todas las Autoridades, Centros oficiales, y con 
los particulares de la Península y-Ultramar; excepción hecha 
de los Ministros de la Corona, Cuerpo Diplomático y Gober
nadores generales de las provincias ultramarinas, cuyas re
laciones deberán sostenerse por el Ministerio á propuesta de 
la misma.

a r t í c u l o  14.
Todo objeto regalado al Museo Biblioteca llegará un ta r-  

jetón, en el que se consigne el nombre del donante. Cuando el 
donativo sea de tai importancia que á juicio de la Junta Di
rectiva merezca figurar en instalación especial, se hará ésta 
en sitio á propósito, colocando el nombre del donante en 
gruesos caracteres al frente de la instalación, y llevando las 
referencias necesarias al Catálogo.

De todo regalo que el Museo Biblioteca reciba se dará pu
blicidad en la forma que la Junta crea conveniente.

a r t í c u l o  15.
En el momento que un empleado note la falta de cualquier 

objeto de los que en el Museo Biblioteca se custodian, lo pon 
drá en conocimiento del Jefe del Establecimiento, que á su 
vez lo notificará á los individuos de la Junta Directiva, prac
ticándose desde Juegolas diligencias oportunas' para reco
brarlo.

La Junta Directiva, em el momento que un caso de estos 
ocurra, se reunirá en sesión extraordinaria y ordenará la 
instrucción del oportuno expediente en averiguación del he
cho, dando cuenta al Ministerio, y remitiendo el tanto de 
culpa á los Tribunales si lo cree necesario.

C orresponde á  la  J u n ta  D irec tiva :

a r t í c u l o  16.
Primero. Admitir todos los donativos y realizar todas las 

adquisiciones que puedan enriquecer al Museo Biblioteca, 
dentro de los créditos que tenga en presupuesto.

De todo donativo que reciba y de toda compra de objetos 
o libros que realice, dará cuenta al Ministerio de Ultramar.

Cuando por circunstancias especiales ó excepcionales se 
presentare algún objeto ó colección cuyo valor considerable 
exceda de la suma de que la Junta pueda disponer, lo pondrá 
ésta en conocimiento del Ministerio, en comunicación razo- 
nada, con el fin de que acuerde lo que crea oportuno.

1<* alta inspección directiva del Museo 
Biblioteca y una acción directa, para que el personal cum
pla estrictamente con lo que se determina en el Reglamento 
interior del Establecimiento, pudiendo amonestar, y en caso 
necesario, suspender y privar de sueldo por ocho días á los 
empleados que faltaren á sus deberes, dando cuenta al Mi
nisterio de la falta cometida.

^ uan4o ésta revista carácter de gravedad suficiente á jus
tificar mayor pena, lo pondrá en conocimiento del Ministerio, 
proponiendo la corrección necesaria, sin perjuicio de ordenar 
la instrucción del oportuno expediente cuando proceda.

Tercero. Señalar las sesiones periódicas que ha de cele
brar con el carácter de ordinarias, sin perjuicio de las ex
traordinarias que el Presidente considere necesario con
vocar.

Cuarto. Redactar y poner en vigor el Reglamento para 
los servicios interiores del Establecimiento.

Quinto. Hacer la distribución y ordenar la aplicación de 
las sumas que en presupuestos se consignen anualmente para 
conservación de edificios, preparación de objetos, fletes, 
compras y demás necesidades del Establecimiento.

Sexto. Autorizar los cambios de objetos y libros compren
didos en el «Registro de duplicados».

Séptimo. Proponer al Ministerio las medidas y reformas 
que crea necesarias al mejor régimen y engrandecimiento 
del Museo Biblioteca.

Octavo. Evacuar cuantos informes le pida el Ministerio 
por lo referente á adquisición de obras que traten de asuntos 
ultramarinos ú objeto de aquellos países.

Noveno. Señalar los días y horas en que el Museo Biblio
teca ha de permanecer abierto.

Décimo. Determinar aquellas obras de que deban quedar 
dos ejemplares en la Biblioteca, en cuyo caso ambos figura
rán en Catálogo con la indicación de «Duplicado», sin que 
ninguno de los ejemplares figure en el registro de la misma 
deaommación.

Undécimo. Nombrar el Vocal de turno que ha de ejercer 
la alta inspección.

a r t í c u l o  17.

 ̂ La Junta redactará una Memoria anual, que se remitirá al 
Ministerio, consignando el número de volúmenes que hayan 
aumentado la Biblioteca, con la debida separación de regala
dos y comprados, y el mismo resumen de objetos por lo re
ferente al Museo, con igual separación, llamando siempre la 
atención acerca de aquellos que por ser muy singular ó nota
ble haya venido á enriquecer el Establecimiento durante el 
año. La Memoria deberá contener la estadística de visitantes 
de pago y de convite.

Corresponde al Secretario Bibliotecario. 
a r t í c u l o  18.

El Secretario Bibliotecario es el Jefe interior del Estable
cimiento, bajo la alta inspección de la Junta Directiva y en 
tal concepto le corresponde: ’

Asistir á las sesiones de la Junta Directiva, en la que ac
tuará como Secretario, formulando el acta de las sesiones.

Abrir y redactar la correspondencia oficial, dando cuenta 
de toda la que se reciba al Vocal de turno, y en la sesión más 
inmediata á la Junta.

Llevar la contabilidad del Establecimiento.
Desempeñar el cargo de Habilitado.
Dar posesión á todos los empleados del Establecimiento.
Velar por el cumplimiento de las órdenes que emanen de 

la Superioridad, y por la observancia de los preceptos reMa- 
mentarios. °

Cuidar del estado y exactitud de los índices que debe te
ner el Establecimiento.

Cuidar de la asistencia y laboriosidad' de los empleados 
del Establecimiento, amonestando á «quellos que falten ásus 
deberes ó infrinjan los preceptos reglamentarios, pudiéndo
los suspender de sueldo hasta por tres días, dando cuenta 
desde luego al Presidente, y en primera sesión á la Junta Di
rectiva, é instruyendo el oportuno expediente cuando lo crea 
preciso.

Autorizar las certificaciones que la Junta directiva mande 
expedir de todo documento que se conserve en la Biblioteca.

Instruir los expedientes á que diere lugar la falta de cual
quier objeto de los que en el Establecimiento existan ó las de 
los empleados del mismo.

Corresponde al A uxiliar. 

a r t í c u l o  19.

Sustituir al Secretario Bibliotecario en ausencia y enfer
medades.

Llevar los registros generales del Museo Biblioteca dupli
cados y demás que reglamentariamente debe tener el Esta
blecimiento, en la forma que determine el Jefe, cumpliendo 
las instrucciones de la Junta directiva.

Conservar en su poder las llaves de las estanterías y de
partamentos de la Biblioteca.

Facilitar al público aquellos libros, documentos y manus
critos que no tengan el carácter de reservados, ó que por cir
cunstancias especiales crea conveniente no deba facilitar en 
momento dado, en cuyo caso dará inmediata noticia al Secre
tario Bibliotecario ó cualquier individuo de la Junta directi
va que se encuentre presente.

Corresponde al Conservador. 
a r t í c u l o  2 0 .

Distribuir el servicio diario entre el personal de vigilan
cia del Establecimiento, de acuerdo con el Secretario BiMote- 
cario y en la forma que mejor convenga al servicio.

Cuidar de la exactitud en el servicio, moralidad de los de
pendientes y exquisita cortesía de los mismos con el público.

Recibir y entregar por inventario, y previo mandato fir
mado por el Jefe interior del Establecimiento y visado por el 
Vocal de turno ú otro de la Junta Directiva, todos los docu
mentos, libros y objetos que vengan á enriquecer el Museo 
Biblioteca ó salgan de ella á virtud de mandato del Presi
dente.

Conservar en su poder las llaves de todas las vitrinas y 
estanterías en que se conserven los objetos del Museo.

Ordenar la expulsión de cualquier concurrente que no

guarde la compostura y orden debidos, advirtiéndoles p r e 
viamente por conducto de un Vigilante.

Poner en conocimiento del Jefe interior del Establecimiert^ 
to cualquier sustracción ó daño ocasionado, á fin de que eE 
autor pueda ser puesto á disposición de la Autoridad compe
tente.

Cuidar de la conservación de todos los edificios v  objetos 
que constituyen el Museo Biblioteca, podiendo en cono cimien- 
to del Jefe cualquier novedad que observe <5 deterioros que se 
causen. ^

Corresponde á los Porteros.

a r t íc u l o  2 1 .

Conservar en su poder las llaves exteriores de todo¿ 1 los 
edificios y verjas que formen parte del Museo Biblioteca d 'es- 
do eUnomento en que se cierren hasta el en que se abran a í 
día siguiente para hacer la limpieza.

Presenciar diariamente ésta y cuidar se haga con la exai v  
titud y cuidado que el Conservador ordene.

Revisar diariamente en el momento de abrirse el servicie * 
todos los edificios y departamentos que forman parte del Es
tablecimiento, dando cuenta del resultado de su visita.

a r t íc u l o  2 2 .

- tE1 P0r ŝonal del Museo Biblioteca estará inmediatamente^ 
a las órdenes del Jefe dél Establecimiento, y cumplirá las£ ¿ 
obligaciones que le imponga el reglamento interior y las q u e r  
acuerde la Junta directiva. • *

a r t í c u l o  23.
Es obligación de los empleados del Museo:
A sistir puntualmente al Establecimiento á las horas uñó

se les señalen, dedicando todo el tiempo á los trabajos que 
se les encomiende. . • u

Vigilar el departamento y objetos confiados á su cuidado, 
debiendo poner en el acto en conocimiento de su Jefe inme
diato cualquier falta o novedad que observaren.

Cumplir todos los deberes reglamentarios y obedecer laar 
órdenes referentes al servicio que reciban de sus superiores.

a r t í c u l o  24.
Los empleados del Museo Biblioteca cometen falta:

 ̂Dejando de asistir diaria y puntualmente ai Estableci
miento á las horas que se les señalen sin causa justificada.

No guardando con el público todas las atenciones y defe
rencias que la mayor cortesía exige.

Desobedeciendo la3 órdenes de sus superiores.
Faltando á las consideraciones debidas á los inferioresr t  

subalternos.
Observando una conducta moral que perjudique al buen 

concepto que deben gozar.

a r t í c u l o  25.

En cualquiera dé los casos indicados podrán imponérseles 
las siguientes penas:

Amonestación del Jefe interior del Establecimiento.
Amonestación de la Junta Directiva.
Suspensión y privación de sueldo, que podrá ser hasta 

de tres lías, imponiéndola el Jefe del Establecimiento* dm 
ocho días, por acuerdo del Presidente ó uno de los Vocales 
de la Junta Directiva, y de un mes cuando la imponga el Mi
nisterio. ^ ®

Madrid 21 de Marzo de 1888.=Aprobado de Real o rd en .=  
B a l a g u e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección general de Administración local.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio para la venta pública del monte titulado 
Concejo, de ios Propios de la ciudad de Zamora, publicado en  
la G a c e t a  correspondiente al día 24 del mes actual, pág 5 9 3  
se dice equivocadamente, para indicar la superficie’ que com : 
prende el lote núm. 2, que ésta es de 438 hectáreas 72 áreas y  
50 centiáreas, debe decir: 438 hectáreas, 62 áreas y 50 centí- 
áreas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Ciudad R eal.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 15 de Junio próximo, á las doce su mañana, tendrá 
lugar en la Alcaldía de Mestanza, y en la Sección de Fomenta 
de esta provincia, la segunda subasta para el arriendo dei 
aprovechamiento de corcho de los montes Valle del Robledi- 
llo ó Umbría de Madraña y Valle de la Torrecilla, bajo las 
mismas condiciones y tipos que se celebró la primera el día llfc 
del actual.

Ciudad Real 26 de Mayo de 1888.—El Gobernador, Ribot
705—S

Gobierno de la  provincia de Murcia.
Sección de Fomento.-—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Marsa* 
próximo pasado, este Gobierno de provincia señala el dí»J> 
de Junio próximo, a las doce de su manana, parala adjudica — 
ción en pública subasta de la reparación del puente denenof -  
nado de la Pólvora sobre el río Segura, en las inmediación es 
de Alcantarilla, carretera de Murcia á Granada, corresDí m 
diente á esta provincia, bajo el tipo de 6.746 pesetas v 96 cén 
timos. J

La subasta se celebrará en este Gobierno, con smeeión á. 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Mar™ ñ t  
1852, bailándose de manifiesto en la Sección de Fomento nara  
conocimiento del público, los presupuestos detallados v w  
pliegos de condiciones facultativas y económicos que han de 
regir en la contrata. u

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y
arr1glaf d0S* en un t0^  al siguiente m<U délo y la cantidad que ha de consignarse previamente en de

posito como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 
por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la  
carta de pago que am lo acredite.
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E n el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en l io  
pesetas, y quedando las demás a voluntad de los Imitadores
con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G aceta y Bo
letín, oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará una copia, según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de septiembre de 1875, inserta en la G aceta  del oü de di
cho mes y año. „

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.® del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasara 
de quince días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del depo
sito provisional. .

Murcia 26 de Mayo de 1888.=E1 Gobernador, L. A. Ruiz 
Martínez.

Modeiv de 'proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publica

do por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con kcha 
28 de Mayo último, en la G aceta de Madrid m i.. . . .  y Bole-
tln oficial n 'm  y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de la repara
ción del puente denominado de la Pólvora, sobre el río Segu
ra, en las inmediaciones de Alcantarilla, carretera de Murcia 
é Granada, correspondiente á esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la mencionada reparación para dicho puen 
te, con éstricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo y mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras)

(Fecha y firma del proponente.) 701—b

(jjMmeflHigiyRQiAn CUmpe*®© Centra!»
DÍA 27

Cartas detenidas por fa lta  de dirección ó de f  ranqueo 
en este día,

Núm. 338 Pío O rtín .—Burgo de Osma.
339 José Ant. Muñiz.—Oviedo.
340 Modesto Gil.—Bigüenza.
341 Magdalena Delgado.— Aroches.
342 Fehp* Rivera.—Villa del Prado.
343 Víctor Galán.—Matarejún.
344 Juan Pedro Navarro.—Murcia.
345 Agustín Pérez.—Puente de Vallecas.
346 Vicente Ch«p».—Valencia.
347 Juan Montuenga —Sigüenza.
348 Elisa Rubio.—Linares.
349 Joaquín C&rriedo.—Torrejón de Ardoz.
350 José Arjona.—Sevilla.

Madrid 28 de Mayo de 1888.— El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

E stación Central d© Telégrafos.
DÍA 28

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas 
á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Vilches............... Juan Guerrero.—Santa Cruz (ausente).
Alicante..............Ju»n Escribano.—Arenal, 2, tercero (au

sente).
Idem ................... Idem.—Idem.
Santander Uipiano García Caballero.—Tesoro, 16, ter

cero (ausente).
Zaragoza   Banco Préstamos Descuentos.—Sin señas.
Barcelona  Luis Casaía.—B eatas,!.
.Lérida................. Cristóbal Aznar. — M.° Guerra, Subdirec-

ción Remonta.
A lcázar.. Isidoro Fernández.—Carretera Madrid, 9.
S a n tia g o .. . . . . . .  Enrique Santos. — Fuencarral, 19-21, se

gundo.
Peñaranda Francisco Garzón.—Isabel Católica, 19.
Valencia..............¿Adelina Lvfuente.—Barquillo, 36.
C oruña..................Salomé García.—Corredera Baja San Pablo,

14, entresuelo.
W ien   Comte. Arraci.—Bureu restant.
Bilbao..................Gaspar Medrano.—Capellanes, 11, segundo

duplicado.
Soria...................  Alfooso García.—Atocha, 4 duplicado, prin

cipal.
Norte.

Cieza............... Isidoro Gómez.—Magallanes, 10, tercero de
recha.

Este.

Tarancón Eivella Castell.—Santa Teresa, 16.

Noroeste.

Barcelona.. . . . . .  Concha Vicente.—Norte, 5, segundo.
Yalladolid. D í o d í s í o  Baroja.—Reyes, 19, segundo iz

quierda.
Oeste.

Santiago.    José Ares.—Pasión, 12.
Ortigosa..............Miguel Gómez.—Veterinaria.

Sur.

Valencia..............Isabel Valquez.—S. Agustín, 5.

¥ífc<ina 28 t* Mayo de 1888. — Por eí Jeí® del Centro, 
Miguel M. Cámblor.

Adm inistración de Propiedades é Im puestos 
de la  provincia de Cuenca.

Consumos.
Én virtud de orden telegráfica de esta fecha de la  Direc

ción general de Impuestos, comunicada á la Administración 
de mi cargo por conducto del Sr. Delegado de Hacienda de- I

clarando desierta la primera subasta celebrada el día 21 del 
mes actual, se anuncia la segunda para el arriendo directo por 
la Hacienda de los derechos sobre k s  especies tarifadas que 
constituyen el encabezamiento de esta capital y de sus recar
gos, por término de tres años económicos, que empezarán a 
contarse en 1.° de Julio próximo venidero y concluirán en 30 
de Junio de 1891, por el tipo anual que ha servido de base á la 
primera, con el aumento del recargo para atenciones del pre
supuesto municipal acordado por el Excmo. Ayuntamiento, 
según certificación que obra en el excediente, su fecha 22 de 
Abril último, ó sean 134.948 pesetas 75 céntimos, con la apli
cación siguiente:

Tesoro. Municipales. T TA

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Encabezamiento correspon
diente á las especies ta
ri fadas, excepto la sa l... 66.448*75 66.448*75 132.897*50

Corresponde á la sal ai res
pecto de 25 céntimos so
bre cada uno de los 8.205 
habitantes de estaciudad
y su término   2.051 25 » 2.051*25

Tipo de subasta  68.500 66.448*75 134.948*75

De cuya cantidad son imputables 132 040 pesetas 44 cén
timos al casco y radio y 2.908 31 á la zona que comprende el 
extrarradio.

El arrendamiento se verificará en pública subasta doble y 
simultanea en Madrid y en e*ta capital, á la una de la tarde 
del día 12 de Junio próximo, en ios despachos de los señores 
Administradores de Propiedades é Impuestos bajo su presi
dencia, y asistiendo como Vocales uo Oficial de la Interven
ción de Hacienda y el Abogado del Estado, ante Notario pú
blico que designará el Presidente, y terminará el período de 
admisión de pliegos á las dos en punto de la tarde.

El acto de la-subasta estará abierto psr término de una 
hora, admitiendo durante ella, ea los locales señalados en el 
párrafo anterior, proposiciones escritas, firmadas por sus au 
tores, en pliegos cerrados que irá numerando el Presidente 
por el orden de su presentación, y extendidas en pap-d tim
brado de la clase 11.a, según dispuso la Real orden de 13 de 
Mayo de 1882, y expresando con claridad en letra la cantidad 
por que se haga h  postura, con sujeción al modelo que se in 
sertará al final de este anuncio, á cuya proposición debe 
acompañar la cédula personal del interesado, el poder bastan 
te con arreglo á derecho, que examinará en el acto el Abogado 
del Estado que forme parte de la Junta, si obran por repre
sentación. el documento que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales en provincias 
el 2 por 100 del tipo total de la subasta, declarándose además 
que no serán admitidas las proporciones estos requisitos, 
así como las que no cubran el tipo total señalado y acepten es
tas condiciones, y que se consideraran nulas y como no presen
tadas aquellas cuyos autores no concurran personalmente ó 
no estén representados en forma en el acto d é la  subasta.

No serán admitidos como licita dores los individuos que 
enumera el art. 231 del reglamento.

Se dan aquí por insertas las demás condiciones que contie
ne el pliego redactado y autorizado por esta depon iencía coa 
fecha, 12 de Abril úínm o, publicado en la G a ceta  de Madrid, 
correspondiente al 22 de dicho mes, excepto la décima que se 
tendrá por no inserta.

Lo que en cumplimiento al art. 280 del reglamento para 
la Administración y cobranza del impuesto, fecha 16 de. Junio 
de 1885, se anuncia en la G a ce ta  de Madrid para conocimien- 
del público.

Cuenca 24 de Mayo de 1888.—Celedonio Santos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   con cédula personal r-úm .. . . . ,
por propia y exclusiva representación (ó á nombre de D. N. N., 
vecino de   para lo que se halla competentemente autori
zado, según el poder que acompaña) hace presente que ente
rado del anuncio inserto en la G aceta  de M adrid r ú m .. . . . ,  
de (tal fecha) ó en el Bole ln oficial de la provincia de Cuenca, 
núm    de (tal fech&) y del pliego de condiciones para su
bastar los derechos de consumos y recarg >s municipales de 
Cuenca y su término, m  compromete á tomarlos á su cargo 
por el tiempo que se expre-a, con sujeción al plugo de condi
ciones y por el precio señalado como tipo para la subasta 
de (en letra) pesetas céntimos.

(Fecha y firma dél proponente).

Jauta de Adm inistración y  T rab ajo s del A rsen al 
de F errol.

Esta Junta acordó que el día 19 de Junio entrante, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para la 
ejecución de varias reparaciones necesarias en distintos edi
ficios de este Ara nal, por valor de 9.247*45 pesetas, con arre
glo á las condiciones publicadas en la G a ceta  de Madrid, 
número 140, de 19 del actual, y en el Boletín oficial de la pro
vincia de la Coruña, núm. 284, de 16 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 24 de Mayo de 1888.—El Secretario, 
Alejandro Fery. 672—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de San Sebastián .
Siendo muchos los propietarios de sepulturas del cemen

terio de San Bartolomé que, á pesar del largo tiempo trans* 
currido desde que se trasladaron al de Follados restos que se 
hallaban inhumados en el primero, no h*n retirado sus ma* 
teriaíes, se pone en conocimiento de los mismos que el Ayun
tamiento ha acordado, en sesión celebrada el día 9 del presen
te mes de Mayo, concederles para ello un plazo que terminará 
el día 15 de Junio próximo; pasado el cual se considerarán 
abandonados los materiales por sus dueños y serán retirados 
por el Ayuntamiento, sin que puedan alegar posteriormente 
reclamación de ningún géoero.

San Sebastián 26 de Mayo de 1858.=El Secretario, José 
Víctor de Am ilibia.=Y.° B.°=E1 Alcalde, Presidente, Gil La- 
rrauri. X—1923—2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias te rr ito ria le s .
MADRID

En el Juzgado de primera instancia de Chinchón ne ha de 
proveer, por concurso, una Escribanía de actuaciones, con 
arreglo á k s  disposiciones del Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas. 
al Juez de instrucción del partido en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio.

Madrid 21 de Mayo de 1888.= Antonio Desiderio.
851—M

VALENCIA
D. Patricio Collado Lapesa, Presidente accidental de la. 

Sección tercera de lo criminal de la Audiencia de Valencia.
Por la presente se cita y emplaza á El íes Colona Palacios, 

natural de Villafranca del Oíd, vecino de Morella, de treinta 
■y cuatro años, casado, comerciante, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos azules, barba poblada, 
boca y cara regular, y viste chaqué, para que se presente en 
las cárceles del Juzgado de Morella dentro del término de diez 
días; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo 
ha acordado la Sala en la causa seguida en el Juzgado de Mo
rd ía  contra dkho Oolona, sobre insolvencia fraudulenta.

Valencia 9 de Mayo de 1888.==Patrieio GoIiado.=Secreta- 
rio, José Cisneros. J—2817

Audiencias d© lo criminal.

BURGOS
D Víctor S. Velázquez, Secretario de la Audiencia de lo* 

criminal de esta capital.
Certifico que en.la causa procedente del Juzgado instruc

tor de Jerez délos Caballeros seguida contra Francisco Escu
dero Marabé, Francisco Jorge Arias Marabé, Raimundo José 
Diego Rodríguez Jiménez, Juan Erigido Delgado Méndez y 
Bartolomé Díaz Cumplido, por robo y homicidio, se dictó sen
tencia por este Tribunal en 21 de Agosto de 1886, condenando 
á dichos procesados, entre otras cosas, al abono mancomu
nada y solídariamente á Antonio Basilio Súbala, súbdito por
tugués, de la suma de 1.000 pesetas como indemnización de 
perjuicios y al pago de una octava parte de costas á cada uno. 
Interpuesto recurso de casación, se dictó por el Tribunal Su
premo sentencia en 21 de Diciembre ultima, la cual contiene 
la parte dispositiva, que en su teoor es como sigue:

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Fraocisco 
Escudero Marabé, Francisco Jorge Arias Marabé, Raimundo 
José Diego Rodríguez Jiménez, Juan Erigido Delgado Méndez, 
y Bartolomé Díaz Cumplido á ia pena de muerte, que se ejecu
tará en la capital de la Audiencia en la forma establecida en 
el art. 102 del Oódigo penal, accesoria de inhabilitación abso
luta perpetua si no se hubiera remitido expresamente caso de 
indulto de la pena principal, dejando subsistentes ios extre* 
moa de la sentencia recurrida relativos á la in ieiiinizacíón de 
perjuicios y á las costas. .

Así por esta nuestra sentencia, irrevocíb1 emente juzgan* 
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamo8.=Eoailio Bra
vo.-—Eduardo Martínez del Campo.=Ma.teo de Álcocer.=Ra- 
fael Alvarez.=Antonio Garijo L ara .= D kgo  Montero de El* 
p inosa.= !uan  Manuel Romero.

La anterior sentencia fué publicada en dicho día 21 de D i 
ciembre último, dictándose posteriormente la Real orden qi #  
sigue:

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente del Reino, 
se ha servido expedir con esta fecha el decreto siguiente:

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Bala se
gunda del Tribunal Supremo, en la que casando y anulando 
k  que pronunció la Audiencia de Badajoz, por la cual se con
denaba á Francisco Escudero Marabé. Francisco Jorge Arias 
Marsbé, Raimundo José Diego Rodríguez Jiménez, Juan  Brí- 
gido Delgado Méndez y Bartolomé Díaz Cumplido á la pena 
de cadena perpetua por el delito de robo y homicidio, les im
puso la de muerte:

Considerando que los Reyes dé España han solemnizado 
siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmemora el Augus
to Misterio de la Redención del género humano, con el per
dón de algunos reos condenados á la última pena; piadosa- 
costumbre que es muy grato á mi corazón continuar obser
vando:

Teniendo preséntelo dispuesto en la ley provisional de 18 
de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con los informes del Fiscal y la Sala senten
ciadora, con lo consultado por él Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo elÜey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Fran
cisco Escudero Marabé, Francisco Jorge Arias Marabé, Rai
mundo José Diego Rodríguez Jiménez, Juan Bdgido Delgada 
Méndez y Bartolomé Díaz Cumplido, por ia inmediata de ea* 
dena perpetua.

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, devolviendo al mismo tiempo á V. E. la 
causa que en 4 de Febrero de último se sirvió V. E. remitir á 
este Ministerio. Dios guarde á V. E. machos años. Madrid 39 
de Marzo de 1888.=Manuel Alonso Mftrtínez.==Hay una rúbli- 
ca.=Sr. Presidente del Tribunal Supremo.
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Puestas las resoluciones anteriormente insertas en conoci

miento de esta Audiencia, acordó la providencia que sigue:
Providencia.— Sres. Presidente, Bárcena Monsalve.—Guár

dese y  cúmplase la sentencia de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo y Real orden de indulto que se transcriben en las 
precedentes certificaciones, de las que se acusará recibo; noti- 
fíquese en forma á las partes, haciéndose la notificación con 
inserción de la parte dispositiva de la sentencia y  de la Real 
orden de indulto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , en cuanto e l procesado fugado de estas cárceles 
Brígido Delgado Méndez, á quien se buscará por requisitorias 
para ser conducido á disposición del Tribunal á la cárcel de 
ssta capital, y  ejecútese la sentencia.

Badajoz 1.° de Mayo de 1888.=Está rubricada. =V ícíor S. 
Yelázquez.

Y  para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á los efectos de la acordada notificación al penado Erigi
do Delgado Méndez, libro la presente en Badajoz á 7 de Mayo 
de 1888.=Víctor S. Velázquez. J—2815

D. Joaquín Sánchez Oantalejo, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de esta capital.

Por la presente requisitoria, acordada por este Tribunal 
en providencia de 1.® del corriente, se cita, llama y emplaza á 
Juan Brígido Delgado Méndez, natural y vecino del Valle de 
Matamoros, hijo de Jos? y de Isabel, casado, jornalero, de 
treinta y ocho años, y que no sabe leer ni escribir, para que 
en el término de veinte días comparezca á fin de extinguir la 
condena de cadena perpetua que le ha sido impuesta en cau- 
m  que contra el mismo y otros se ha seguido por robo y ho
micidio.

Y  se mega y encarga á todas las Autoridades y á los fun
cionarios de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura de dicho penado, y su conducción, en caso de ser habido, 
á las cárceles de esta capital á disposición de la Audiencia 
pues así está acordado en la referida providencia.

Dada en Badajoz á 7 de Mayo da 1888.= Joaquín Sánchez 
Cantalejo.=Seeretario, Víctor S. Velázquez. J—2816

MURCIA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Molina Martínez, hijo de José y de Juana, natural y vecino de 
Blanca, de diez y ocho años, soltero, jornalero, sin instruc
ción, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo casta
ño, nariz y boca regular, color sano; viste al estilo del país, 
para que en el término de veíate días comparezca ante esta 
Audiencia, con objeto de que manifieste si se ratifica en un es
crito presentado por su Procurador en causa que se le sigua 
por el delito de robo; previniéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
Civiles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea 
conducido á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Au
diencia.

Murcia 30 de Abril de 1888.=aEmilio Méndez.=Cesáre© 
Huerta.=Sa!ustiano Villa y López. =E1 Secretario, Manuel 
Yillalobos. J—2749

La Audiencia de lo criminal de Murcia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplazará En

rique Miñano López, hijo de Juan Francisco y de Josefa, natu
ral de Oehegín, vecino de esta ciudad, de veintiséis años, sol
tero, pintor,cuyas señas personales son: estatura regular,co!or 
moreno, pelo y cejas negro; viste pantalón oscuro, blusa ne
gra, gorra de seda negra y botinas, para que en el término de 
veinte días comparezca ante esta Audiencia, con objeto de ha
cer nuevo señalamiento de juicio oral en causa que se le sigue 
por el delito de estafa; previniéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles 
como militare! é individuos de la policía judicial, para que 
procedan á la busca, captura y conducción á las cálceles de 
esta ciudad del expresado sujeto, caso de ser habido, dejándo
lo-á disposición de esta Audiencia.

Murcia 1.° de Mayo de 1888.=Emi!io Méndez.=Cesáreo 
Huerta. =Salustiano Villa y López.=131 Secretario, Manuel 
YilM obos. J-^-2750

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza áMa* 
nuel Pérez de los Cobos, natural de Murcia, vecino de Carta
gena, hijo de Alfonso y  de Candelaria, de veinticinco años, 
aoltero, jornalero, con instrucción, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca re
gular, color moreno; viste de pantalón y  chaleco de tela blan
ca y alpargatas, para que en el término de veinte días compa 
rezea ante esta Audiencia, con objeto de hacer nuevo señala
miento de juicio oral en causa que se le sigue por el delito de 
hurto; previniéndole que de no comparecer será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles, como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan en su busca y  captura, y , caso de ser habido, 
«ea conducido á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta 
Audiencia*

Murcia 1.° de Mayo de 1888.=Emilio Méndez.=Cesáreo 
Huerta.=Salustiano Villa y López.=El Secretario, Manuel 
Villalobos. J—2751

Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALA
Pro visor ato y Vicaría general de este Obispado.—En virtud 

de procidencia del Exorno, é limo. Sr. D. Julián de Pando y  
López, Presbítero, Provisor y  Vicario general eclesiástico de 
este Obispado, se cita y llama á José Castro y Fernández, cuyo 
paradero se ignora, para que en el preciso é improrrogable 
término de doce di is, contados desde el siguiente al de la in
serción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, sito en la calle de la Pasa, núra. 3, á fin de que 
preste ó niegue el consejo que su hijo Jo A Castro y Lenza 
necesita para llevar á efecto el matrimonio que en clase de po
bre intenta contraer con Ramona González y  Fernández; en la 
inteligencia que de no verificarlo se dará al expediente el cur
so que corresponda.

Madrid 16 de Mayo de 1888.=Cirilo Brea y Egea. 861—M

Juzgados especiales.

BARCELONA
D. Gregorio Per^ña, Magistrado de la Audiencia de Barce

lona, Juez especial de instrucción de la roLma.
Por el presente edicto cito y llamo á Antonio Fernández, 

operario que fué de la fábrica de D. Francisco Sans, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca ea ests Juzgado, establecido en el edificio de 
la Audiencia de esta capital, á prestar declaración en causa 
que instruyo sobre explosión de un cartucho de dinamita ú 
otra materia explosiva; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará, el perjuicio que en derecho haya lugar. Y se 
encarga asimismo á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial precedan á la bu«ea y detención del referido suje
to, y, caso de conseguirlo, lo presenten ante dicho Juzgado.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 1888.=Gregorio Pere- 
ñá.==Por disposición de S. S., Joaquín Pujadas. J—2771

GRANADA
D. José González Pérez, Magistrado de esta Audiencia te

rritorial por 8. M. (Q. D. G.), y Juez especial nombrado para 
la instrucción de la causa sobre defraudación á la Hacienda en 
los anticipos del 80 por 100 de Propios.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados D. Mariano Rico Montón, natural de Alcalá la 
Real, vecino de Jaén, casado, propietario, edad treinta y cua
tro años, y D, Andrés Alonso Maldonado, natural de Murtas, 
vecino de esta ciudad, casado, agente, edad treinta y nueve I 
anos, cuyo paradero se ignora, por haberse fugado de la cár
cel de ia Audiencia de esta capital, donde se hallaban presos, 
para que en el término de diez días se presenten en la misma 
á las resaltas de la indicada causa; bajo apercibimiento que 
dé lo contrario serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Y  suplico álas Autoridades y demás dependientes de la 
policía judicial, que cqfo de ser habidos sean conducidos por 
la Guardia civil á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 11 de Ma\o de 1888. =  José González 
Pérez,=Pcr mandado de 8. 8., Francisco de Paula Montero.

J—2785
Juzgados militares.

FERROL
D . José Sancho, Comandante, segundo Jefe del segundo 

tercio de depósito del Cuerpo de infautería de Marina.
Por el presente, y en virtud de las facultades que me con

cede la ley de Enjuiciamiento militar, cito, llamo y emplazo 
al soldado José Barquía Madraza, hijo de Juan y  de Josefa, 
natural de Riotuerte, partido de tí&ntoña, provincia de San
tander, de oficio labrador, y cuyas señas son: edad veinte 
años, pelo y cejas negros, ojos ídem, nariz regular, color bue
no, barba poca, estatura uü metro 705 milímetros, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas 
del Guerpo á la práctica'de-ciertas diligencias; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Ferrol 7 de Mayo da 1888.=El Comandante, segundo Jefe, 
José Sancho. 835—M

D. José Sancho, Comandante, segundo Jefe del segundo 
tercio de depósito del Cuerpo de infantería de Marina.

Por el presente, y  en virtud de las facultades que me con
cede la ley de Eojuiciamiento militar, cito, llamo y  emplazo 
al soldado Francisco Gutiérrez Alonso, hijo de Juan y  de Pe
tra, natural de Viüaoueva, partido de Reinosa, provincia de 
Santander, de oficio labrador, y cuyas señas son: edad veinte 
años, pelo y eejas negros, ojos ídem, nariz regular, color mo
reno, barba poca, estatura un metro 645 milímetros, para que 
en el té ruda o de diez días, á contar desda la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca en las oficinas del 
Cuerpo ála practica de ciertas diligencias; apercibido que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Ferrol 14 de Mayo de 1888.=E1 Comandante, segundo Jefe, 
José Sancho. 856—M

Juzgados d e  prim era Instancia.
ALBARRACIN

En el expediente de cobro de costas de la causa que se si
guió en este Juzgado contra Benito Muñoz y Pozales sobre 
hurto, constan embargadas, al mismo las fincas sitas en el 
pueblo de Celia y sus términos siguientes:

Una casa, calle del Postigo, núm. 4.
Una finca secano, en la Redonda, de tres yugadas.

Otra id. en Carrera de Abuán, de tres yugadas.
Otra id. en id., de tres yugadas.
Otra id. en-Loma de Pateo, de una yugada.
Y otra id. en el Espligar, de una yugada.
Y  h&bién iose acordado que dicho Muñoz comparezca á la 

mayor brevedad ante este Juzgado, para facilitar los demás 
datos de las mencionadas fincas que son necesarios para la 
anotación de embargo en el R egistro de la propiedad, y cons
tando q e se ausentó de dicho pueblo de Celia ¡y se ignora su 
paradero, el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en 
providencia de 4 del actual, ha mandado se le cite por cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín cfinal de esta provincia 
para su comparecencia; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Y en su cumplimiento expido la presente á dichos efectos 
en Aibarraeía á 7 de Mayo de 1888.= Joaquín Puerto.

J—2765

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de primera instancia del 
partido de Aíb&rracín.

Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo cesa
do D. Fernando Collado Lapera del cargo de RegLtrador in
terino de la propiedad de este partido, que desempeñó desde 
el 22 de Mayo hasta el 5 de Octubre inclusive del año 1886, y 
solicitada la devolución de la fianza prestada, los que tengan 
que hacer alguna reclamación contra dicho Registrador lo ve
rificarán en legal forma ante este Juzgado dentro del término 
del art. 277, párrafo tercero del reglamento hipotecario.

Dado en Aibarracín á 11 de Mayo de 188S.=Basilio Cinto 
Martínez.=De orden de S. S ., José Marcoaeil.

J—2851
ALCALA DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruis, Juez de instrucción de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su partí do.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Benito Colino Martínez, vecino que dijo ser de Ma
drid y habitante en la Ronda de Toledo, núm. 4 daolicado, 
cuarto bajo, y cuyo paradero y residencia se ignora, para que 
el día 6 de Jonio próximo, y hora de las nueve de la mañana, 
comparezca ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad 
para celebrar las sesiones del juicio oral y público acordado 
celebrar en la causa que se sigue contra Santiago Corredera, 
por lesiones inferidas al Benito; apercibido éste que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya, logar en derecho. 

I Dado en Alcalá de Henares á 15 de Mayo de 1838.=José 
María Rodríguez.=El actuario, Pascual Moreno. J—2819

ALCALÁ LA REAL

D. Alberto Vila y  López, Juez de instrucción de esta ciu- 
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre que al 
oscurecer del día 7 de Septiembre de 18S7 y en e! sitio de la 
carretera de la fábrica de D. Francisco B*tm*!a, en la cañada 
entre los cortijos de la Mesa y Medianil de este término, aco
metió á José Bonel Barranco, causándole por disparo de arma 
de fuego heridas, siendo las señas de dicho hombre facilita
das por el herido las que se expresarán, para que en el término 
de diez días, desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letines oficiales de Granada y Jaén, comparezca en este Juzga* 
do á responder de los cargos; apercibido que de no hacerlo le 

I parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 

militares é individuos de la policía judicial practiquen dili
gencias en la busea y captura de dicho hombre, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de est« Juzgado.

Dado en Alcalá la Real á 11 de Ma*o de 1888.=Alberto 
Vila y López.=Pur mandado de 8. S., Ramón de Seyia.

Señas del hombre.

Alto, moreno, fornido, de edad como de uno» veinticinco
años; vestía pantalón claro, chaqueta oscura, zapatos blancos 
y sombrero hongo. J—2820

ALCAÑIZ

D. Florencio Bailarín, Juez de primera instancia de Alca- 
ñiz y su partido.

Por el presénte se citan á Doña Catalina Vfireí, Doña Clara 
Lftfebre, D. Pedro López Carbonero, Doña Antonia Abarca, 
D. Francisco Leal Oorellas, Doña Teresa, Duña Josefa y Doña 
Juana Alonso, Doña Victoriana Benito, D. An orno Cascaja
res y Doña Mercedes Fernández de Cenzano, cuyos paraderos 
se ignoran, para que en el término de quince días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen en forma en el incidente de pobreza incoado por los 
mismos, para litigar en el ejecutivo qu« Fs promovió D. Fe
lipe Cascajares, y se les previene que dii no comparecer Ies 
parará el peí juicio á que hubiere lugar.

Dadó en Alc^ñiz á 16 de Mayo de 1888.= F i oren do  Balla- 
rín.=De su orden, Francisco Alloza. 211—P

ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción d8 este pnrt-do, por auto de 
este día, ha declarado concluir el sumario instruido en este 
Juzgado contra Antonio Teófilo Santa María, p >r hurto de una 
manta, acordando á la vez se emplace al proejado para que 
en el término de diez días, á contar desite la última inserción 
de la presente, comparezca ante la Audiencia de lo criminal de 
esta ciudad á fin de que designe Abogado y Procurador que 
le representen y defiendan en dicha caus»;-apercibido que en 
otro caso les serán nombrados de oficio.
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Y  para que sirva de emplazamiento al Antonio Teófilo, ex

pido la presente, que visa el referido Sr. Juez en Almendralejo 
á 8 dé Mayo de 1888. = V .°  B .°= B a yo .= Ju an  Flores.

J—2784

D. Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro
cesado D. Francisco Eusebio Pavón y Cáceres, Abogado, ve
cino de esta población, de estatura regular, color moreno, 
ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, 
con bigote y perilla; viste chaqueta, chalecoy pantalón de jer
ga de color, camisa blanca, corbata negra, sombrero bombin 
y botinas de becerro negro; ei cual es de presumir se encuen
tre en la villa y Corte de Madrid, adonde se dice se trasladó á 
instar un recurso de casación por el delito de estafa, á fin de 
que comparezca inmediatamente ante este Juzgado á dar 
principio al cumplimiento de la pena que por dicho sumario 
le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que en otro caso le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares de 11 Nación procedan á la busca captura y remi
sión en su caso á este Juzgado del referido D. Francisco Eu
sebio Pavón.

Dada en Almendralejo á 9 d e  Mayo de 188S.=rJulio Ba- 
y o .= D e  su orden, Juan Flores. J—2766

D . Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presénte se llama á José y Eduardo Vázquez Rom e
ro, naturales y vecinos de Badajoz, panadero éste y jornalero 
aquél, casado y soltero respectivamente, procesados en este 
Juzgado por el delito de hurto de caballerías, para que en el 
término de diez días, á contar desde la última inserción del 
presente en los periódicos oficiales, se presenten en este dicho 
Juzgado con el f in  de hacerles entrega d e  las referidas caba
llerías; apercibiéndoles que en otro caso le 3  parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en Almendralejo á 11 de Mayo de 1888.“ Julio Ba
yo  ==D8 su óiden, Juan Flores. J—2767

ALM ERÍA
D. Francisco Esteban Viana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á María 

del Mar Torrecillas Belmente, natural y  vecina de esta ciudad, 
hija de Ramón y de Carmen, casada con Miguel Pradal, de 
cincuenta años de edad, de estatura regular, gruesa, color m o
reno, ojos negros pequeños, pelo ídem, vistiendo al uso de 
este pais, para que en el término de diez días, que empezarán 
á correr y  contarse desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para hacer 
efectiva la multa en que ha sido condenada y sufrir el destie
rro impuesto; bajo apercibimiento de que si no lo hiciera será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles co
m o militares y demás dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca de la María del Mar Torrecillas, poniéndola á 
m i disposición á los fines indicados.

Almería 12 de Mayo de 1888.—Francisco Esteban.=E1 
actuario, Francisco Pérez Aznar. J—2768

D. Francisco Esteban Viana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Pedro Fernández Segovia, h ijo de Fernando y de Ana, 
natural de Mengívar, partido de Andújar, provincia de Jaén, 
vecino de esta capital, de treinta y dos años, soltero, jornale
ro, y sin instrucción, para que comparezca ante la Audiencia 
de lo criminal de este distrito, con el fin de poderse celebrar el 
juicio oral acordado en la causa seguida contra el mismo por 
este Juzgado sobre desobediencia; apercibiéndole que, de no 
comparecer ante dicho Tribunal dentro del término de días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, de la de Jaén y  G a c e t a  d e  M a d r i d , será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiese lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III, y por su menor edad en el de su Augusta madre Doña 
María Cristina, Regente del Reino, á los (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de la Nación, así civiles c o 
m o militares y agentes de la policía judicial, para que proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciu 
dad de dicho procesado.

Dada en Almería á 11 de Mayo de 1888.=FrancLco Este- 
ban.==Ei actuario, José Martínez. J—2769

ALO RA

D. Juan Antonio Betes, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Miguel Martín 
Aguilar, natural y vecino de esta villa, y  cuyas señas se dirán, 
para que en el término de quince días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre lesiones á Carlos A guilar Cuenca; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y  á la vez encargo á todas las Autoridades y  dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y  conseguida 
dispongan su condución á la cárcel de este partido á m i d is
posición.

Dado en la villa de Alora á 11 de Mayo de 1888 .= Juan 
Antonio B e te s .= P o r  mandado de S. S,, Carlos Moreno.

Señas del procesado.

De veintitrés años de edad, de ejercicio del campo, color 
moreno, barba poca, ojos melados, nariz regular, buena esta
tura, sin señas particulares, y viste al uso del país.

J—2770
AR ACEN A

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama á Francisco Romero Martín 
y  á Barísimo Marín Gracia, súbdito portugués, residente en 
la mina Cueva de la Mora, término de Almonaster, ignorán
dose el paradero de ambos, com o también las circunstancias 
y  señas personales del primero, á fin de que en el término de 
quince días, contados de*de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado el 
Francisco Romero para responder de los cargos que le resul
tan en causa que instruyo por lesiones á Barísimo Marín G ra
cia, y éste para ampliarle la declaración que tiene prestada 
en dicha causa; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades de la Nación y 
requiero á sus agentes y fuerza de la Guardia civil, á fin de 
que se sirvan proceder á la busca y  captura del Francisco 
Romero Martín, que en caso de ser habido remitirán á estas 
cárceles, contra cuyo individuo he dictado auto de prisión en 
este día.

Dada en Aracena á 8 de Mayo de 1888.=M illán Díaz Me- 
dina.==Luis Rodríguez Pérez. J—2735

D . Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y  llama á Francisco Patricio Gaona, 
natural de Archidona, casado, jornalero, de treinta y  cinco 
años; Francisco Maroto As torga, natural de Loja, soltero, jo r 
nalero, de diez y ocho años, y  á José Anego Benítez, natural 
de Cortegana, soltero, jornalero, y de diez y ocho años, ign o 
rándose sus señas personales, punto de su dom icilio y  parade
ro actual, los cuales han estado trabajando en la vía férrea de 
Zafra á Huelva, y en la sección correspondiente á A lm onas
ter, á fin de que en el término de quince días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en el Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en causa que contra los mismos instruyo sobre h om ici
dio por imprudencia; apercibidos que de no hacerlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

A  la vez excito el celo de todas las Autoridades de la Na
ción, y requiero á sus agentes y fuerza de la Guardia civil á 
fin de que se sirvan proceder á la busca y  captura de los tres 
sujetos citados, contra quienes he dictado auto de prisión, re
mitiéndolos en su caso á estas cárceles y  á mi disposición con  
las seguridades debidas.

Dado en Aracena á 9 de Mayo de 1888.=M illán Díaz M edi
na. = L u is  Rodríguez Pérez. J—2818

A V IL E S

D . Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia del p a r 
tido de Avilés.

Hago saber que en el juicio de abintestato, hoy en trám i
tes del de testamentaría, que se sigue en este Juzgado por fa
llecimiento de Doña Bonifacia Suárez y  Fernández, vecina 
que filé de esta viíla, he acordado proceder á la venta en pú 
blica subasta de la casa que á continuación se expresa, corres
pondiente á la herencia de dicha finada, cuyo acto tendrá lu 
gar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 16 de Junio 
próxim o venidero y hora de las once de su mañana, á saber:

Una casa, sita en la Plaza Mayor de esta villa, señalada 
con el núm. 16, de planta baja y alta, con un patio á su parte 
posterior, qu^ lleva en arrendamiento D. Francisco Biosca; 
linda por el Norte, ó sea por el frente, con dicha plaza, trase
ra ó Sur con patio de la misma y  casa de herederos del señor 
Marqués de Ferrera, costado derecho con casa del mismo se
ñor ó sus h  rederos, é izquienda, entrando, con casa y patio 
de D. Hermenegildo Rodríguez; miden una extensión super
ficial dicha casa y  patio de 175 metros cuadrados 37 decí
m etros.

Tiene de pensión foral 55 reales anuales, que se pagan á 
D . Luis Montoto de Colunga, y 11 reales de aniversario á la 
cofradía de San Antonio del convento de San Francisco; y  
atendiendo á su estado de conservación, clase de materiales 
de que se compone y su situación, después de deducidas las 
cargas á que está afecta, fué tacada por perito en 20.724 pese
tas 75 céntimos; tipo para la subasta 20.324 pesetas 75 cén
timos.

Por tanto, las personas que se interesen en la adquisición 
de la citada casa, pueden acudir al acto del remate en el día, 
hora y sitio mencionados, advirtiendo que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra dicha tasación, y que los licitado- 
res habrán de consignar previamente el 10 por 100 de la mis
ma en la mesa del Juzgado.

Dado en Avilés á 19 de Mayo de 1888.'—Alberto R íos .= D e  
orden de 8 . S ., Federico Fernández. 218— P

BARCELONA— H OSPITAL

D . Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal que se sigue en este Juzgado por el delito de 
estafa contra Celestino García, se cita, llama y  emplaza al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el tér 
mino improrrogable de diez días, contados desde la inserción.

de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle dei Gobernador, núm,, 2, piso segun
do, para la práctica de una diligencia de justicia en méritos de 
la referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarla 
será declarado rebelde, parándole además el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura de 
dicho sujeto y  su conducción á disposición del presente Juz
gado.

Barcelona 9 de Mayo de 1888 .= F élix  M. B a llarío .=P or 
mandado de S . S., Justo Juez. J—2772

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito' 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Baurá Rigual, de treinta y cuatro años de edad, casado» 
espartero, y  á Salvador Ribé Cabré, de veintiséis años de 
edad, casado, guarnicionero, ambos vecinos que fueron de 
esta ciudad y  de quienes se ignora su actual paradero, para 
que en el término de seis días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan de rejas adentro en estas cárceles 
nacionales á fin de oír cierta notificación en méritos de la cau
sa criminal que contra los mismps me hallo instruyendo so
bre atentado á los agentes de la Autoridad; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perj uicio que haya lugar y 
serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas Iss Autorida
des civiles, militares y demás personas que constituyan la p o 
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á d i
chas cárceles á mi disposición de los expresad s enje'os.

Dada en Barcelona á 11 de Mayo de 1888.=Félix María Ba
ila rín .= P or  disposición de S. S ., Licenciado R odo'fo  Vidal*

J—2853

D . Félix  María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria, y en méritos del excediente 
de ejecución de sentencia de la cam a seguida sobre di- p*¡ro 
de arma de fuego y lesiones contra V ic  nte Ramón Piquer* 
de veintiún años de edad, soltero, fundidor, nat* ral re  P u jol 
y  vecino de esta capital, ignorándose su paradero, se le cita y  
llama para que deatro del término de se^s é í s comparezca 
en este Juzgado para que cumpla la pena que le ha sido im 
puesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará e l 
perjuicio que haya lugar, encargándose á todas las Autorida
des practiquen diligencias para conseguir la busca y conduc
ción á este Juzgado del expresado Piquer.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1888 .= F élix  M. B&- 
lla r ín .= P or  mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—2852
BARCELONA—PARQUE

De orden del Sr. Juez de instrucción del distrito del Par
que, de esta capital, se cita y  llama por la presente, que se ex
pide en méritos de causa criminal por hurto, á Adolfo Molina 
y  Macías, de paradero ignorado, para que dentro del térm ino 
legal comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo en su  
caso con las seguridades debidas á las cárceles nacionales de 
esta ciudad.

Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 1838,=E1 Secretario» 
por D. Alberto de Mercado, Daniel Baliester. J—2736

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa por le
siones, se cita y  llama á Miguel Ortiz Corbacho, de paradera 
ignorado, para que dentro de cinco días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
Ga c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la  
calle del Gobernador, núm . 2, piso segundo, á fin de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades? 
y  demás agentes que componen la policía judicial procedan á> 
la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposi
ción en las cárceles nacionales.

Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1888. =  José Ignacio 
A ragon és.= A nte mí, por D. Alberto de Mercado, Daniel B a - 
llester. J—2737

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción, dé! distrito* 
del Parque de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza, á José Ba^ 
llester Fayos, conocido por José Salvador Fabré, de unos vein
titrés años de edad, natural de la Puebla de Rugat, p rovincia  
de Valencia, de estatura regular, flaco de carnes, moreno, bar
bilampiño, nariz muy gruesa, boca regular, cabello alga ra
bio; usa faja azul m uy ancha, americana de igual color, al 
estilo de marinero, pantalón de lana negro, usa alpargatas y  
gorra; y Jaime Sosa, de unos veintitrés á veinticinco años de 
edad, casado, de estatura regular, flaco de carnes, moreno» 
nariz y  boca regular, ojos negros, cabella negro; viste ameri
cana, pantalón y chaleco negros, usa gorra y calza botas, na
tural de Trago, provincia de Lérida, cuyos dos sujetos eran 
trabajadores de la fábrica del gas La Catalana, para que d en - 

¡ tro del término de nueve días, contador desde la publicación
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del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ants este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, para responder de los car
gos que les resultan en méritos de la causa criminal que con
tra los mismos me hallo instruyendo por asesinato de Anto
nio Clua y Serramona; con prevención de que si no compa
recen serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial para que procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciu
dad, á mi disposición, de los expresados sujetos.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 1888.3*sJosé Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S ., Joaquín Pujadas.

J—2773

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Pau y Mar- 
í, hijo de Manuel y de María Angela, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, jornalero, de treinta y siete años, cuyo actual 
domicilia y paradero se ignoran, para que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, á fin de notificarle la sentencia de estafa por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio en méritos 
de cansa seguida sobre hurto, y extinguir la pena de dos me
ses y quince días de arresto mayor que le fué impuesta; bajo 
apercibimiento que no verificándolo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y conducción á las cárceles de esta ciu
dad del referido José Pau Martí, á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 1888.= José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Daniel Ballester.

J—2774

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
Antonio Gómez, cuyas demás circunstancias se ignoran, que 
en el día 23 de Marzo del año último entregó un paquete en 
la factoría central de ferrocarriles de los Sres. Ramírez y 
Cervera, sita en la calle de Alcalá, núm. 12, Madrid, consig
nado para el Sr. Planas, de Barcelona, cuyo paquete contenía 
hojas clandestinas provocando á la rebelión, á fin de que den
tro del término de nueve días, contados desde la publicación 
del presente eu el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, al objeto de prestar 
declaración en méritos de la causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre provocación á la rebelión; con prevención de 
que si no comparece le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Mayo de 1888.= José Ignacio 
Aragoné?.=Por mandado de 8. S., Joaquín Pujadas.

J—2775

BARCELONA— UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y  conducción á las cércales nacionales de esta ciudad, á dis
posición del presente Juzgado, de Enrique García y García, 
hijo de Juan y Magdalena, de veintiséis á veintiocho años de 
«dad, barbero, soltero, natural y vecino de Gracia, y cuyo ac
tual paradero se ignora, en atención á haberse fugado de las 
cárceles nacionales de esta ciudad.

Al propio tiempo se cita y llama al propio Enrique García 
para que, dentro del término de diez días, contados desde 
el de la publicación de la presente en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la callé del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, á fin de serle notificada la senten
cia recaída en causa seguida contra el mismo por robo; con 
prevención de que si no comparece le pararán los perjuicios 
á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 1888.=Nicolás Eduardo 
Lloret.=El Secretario, Florentino Fontcuberta. J—2821

BAZA
Licenciado D. Mariano Motos y Motos, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino del de primera instancia de la misma y 
su partido.

Por el presente edicto vuelve á citarse á las personas que 
tengan que aducir reclamaciones contra los actos del Regis
trador que fué de este partido t). José Espinosa Guerrero, al 
objeto de que dentro del término de seis meses, á contar des
de su publicación en la G a c e t a  de  Ma d r id , puedan verificarlo 
ante este Juzgado y en el del partido de Huesear, que también 
ló estuvo desempeñando.

Dado en Baza á 14 de M ejo  de 1888. = M  a rían o Motos y  
M etos.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

J—2823
HAB A N A -PIL A R

D. Martín Vilaró y Díaz, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de esfca ciudad.

Por este primer adicto hago saber que en este Juzgado ha 
sido presentada una demanda por D. Francisco Armenteros y 
Calvo, dirigida contra D. Andrés, D. Lope, Doña Luisa, Doña 
María Regla, Doña Josefa y  Doña Olalla Armentelos y  Mora

les, y contra cualquier otro que pudiera presentarse solici
tando se le declare y adjudique como de la propiedad del de
mandante el legado de 100.000 francos impuestos en la renta 
francesa, 5 por 100 consolidado, que el Brigadier D. Francisco 
Anastasio Armenteros, natural de esta ciudad y fallecido en 
la misma el día 13 de Octubre de 1846, legó por su testamen
to, otorgado en la ciudad de París el día 14 de Mayo de 1827, á 
D. Eduardo Carondeíet, Barón de Carondelet, para que lo 
usufructuara, y en caso de tener hijos, pasara en toda propie
dad á su primogénito, y si no los tuviere que pasara igual
mente en toda propiedad al heredero del nombre del señor 
otorgante, sea varón ó hembra, que se encontrara entonces 
en grado más inmediato de parentesco con él, y en el caso de 
haber varios se sorteará para que aquél á quien le tocara en 
suerte la hubiera en toda propiedad; por lo que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 1.104 de la ley de Enjuicia
miento civil, llamo por este medio á todos los que se crean 
con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducir
lo dentro del término de seis meses, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  de M adrid , debiendo ad
vertir que D. Francisco Armenteros y Calvo es sobrino en 
tercer grado del testador.

Y para su publicación en la G a c e ta  de M a d r id , doy el pre
sente en la Habana á 18 de Abril de 1888.=Martin Vilaró y 
Díaz.=Por su mandado, Luis Mazón.

Es copia del original remitido con exhorto del Juzgado del 
distrito de la Habana, y que ha sido cumplimentado, por el 
del distrito del Oeste de esta Corte.

Madrid 21 de Mayo de 188S.=E1 Escribano, Villarrubia.
'  X —1919

INCA.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Escolano de 
la Peña, Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia del día de ayer, dictada en los autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía promovidos por D. Miguel Pizá y Simo- 
net contra Doña Coloma Valles, ó sus herederos, y otra, se em
plaza á Doña Coloma Valle?, ó sus herederos en el caso de 
que aquélla haya fallecido, para que dentro del término im 
prorrogable de cinco días hábiles, contados del siguiente al 
en que se inserte esta cédula en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  d e M ad rid , comparezcan ante este Juzgado 
á contestar la demanda contra ellos interpuesta por D. Miguel 
Pizá y Simonet sobre cancelar ciertas hipotecas; con preven
ción que transcurrido este segundo término, á instancia del 
actor D. Miguel Piza y Simonet, se les declarará en rebeldía 
y se dará por contestada la demanda.

Inca 16 de Mayo de 1888.=Bartolomé Verd, Escribano.
X —1924

MADRID—ESTE

Por el presen te, y en virtud de pro videncia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Este, en autos ejecutivos de 
D. Hilario Tejero de Frutos conD. Lorenzo Cano y Lanaari y 
D. Santiago Recio y Marco sobre pago de 23.582 pesetas proce
dentes de maderas, se sacan á pública subasta, cuyo remate 
tendrá lugar en este Juzgado el día 18 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, las maderas y útiles de la Plaza de Tore
tes del Puente de Vallecas y les derechos del contrato de 
arrendamiento del local de dicha plaza por los dos años que 
restan, en la cantidad de 13.314 pesetas.

Se advierte á los licitadores que serán admisibles postu
ras que cubran las des terceras partes de la tasación, consig
nando previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100r ó 
i*ea 1.331 pesetas 40 céntimos, que podrán hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero, y que los autos se hallan de 
manifiesto en la Escribanía para instrucción de los licita
dores.

Madrid 21 de Mayo de 1888. = V .°  B .°~El Sr. Juez, Gis- 
bert.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi. X —1921

 MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y 
Ayllón, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital, y Juez de primera instancia del distrito del Norte 
de la misma, se sacan á la venta en pública subasta, que ten
drá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 26 de 
Junio próximo, y hora de las dos de su tarde, dos solares en 
el casco de esta Corte, uno con fachada á la calle de Fuenca- 
rral, en el terreno titulado los Pozos de la Nieve, que en el 
plano se designa con la letra E  segunda, de una superficie 
plana de 548 metros 27 decímetros cuadrados, valorado en 
91.557 pesetas, á rebajar cargas; y otro en la misma manzana, 
señalado en el plano de división con la letra E primera, con 
su frente ó fachada á la calle nuevamente abierta de Churru
ca, es un cuadrilátero regular de 548 metros 27 decímetros 
cuadrados, tasado en 63.556 pesetas; no se admitirá postura 
que no cubra la tasación, y el que se presente á hacerlo con
signará previamente en la mesa del Juzgado, en el Banco de 
España ó en la C&ja’de Depósitos una cantidad igual al 10 por 
100 efectivo del valor de los respectivos solares; estando el ex
pediente y títulos de propiedad de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que los licitadores puedan enterarse de los 
linderos y demás condiciones de las fincas.

Madrid 25 de Mayo de 1888.=V.° B.°=Pinazo.«*El actua
rio, Valentín Ballester. X— 1920

SEVILLA—MAGDALENA
D . Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 

de la Mag ialen* d > *sta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va

lentía González, cujas demás circunstancias y  paradero se

ignoran, para que en el término de veinte días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a 
c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te en este Juzgado, calle del Rosario, núm. 8, á prestar inqui
sitiva en el sumario que contra el mismo se instruye por 
hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial practiquen di
ligencias en averiguación de su paradero; y conseguido, pro
cedan á su captura, dejándolo en la cárcel nacional de esta 
ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Semilla á 8 de Mayo de 188S.=Ramiro Cores.=El 
Secretario, José Gutiérrez. J—2807

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Cano, Juan Cano y José Campos, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que en el término de vein
te días, á contar desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  de  Ma d rid , se presente en la cár
cel nacional de esta ciudad á prestar inquisitiva en el sumario 
que contra los mismos instruyo por lesiones; apercibido que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G .), para que 
procedan á la busca y captura de los susodichos procesados, y 
una vez conseguido lo dejen en la cárcel nacional de ésta a 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 18S8.=~Ramiro Cores.=El 
actuario, José Gutiérrez. J—*2842

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito y llamo á Francisco Flores Guerra, 
hijo de Francisco y Josefa, natural de la Puebla de los Infan
tes, partido judicial de Lora del Río, de esta vecindad, solte
ro, empleado, y de veintiséis años, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estra
dos de mi Juzgado, sito calle del Rosario, núm. 8, á serle no
tificada la ejecutoria que recayó en causa contra el mismo por 
hurto y cumplir la condena que le ha sido impuesta; aperci-

Ibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), requie
ro á todas las Autoridades de la Nación á que practiquen di
ligencias á la busca del Flores y lo hagan conducir á mi dis
posición.

Sevilla 15 de Mayo de 1888.=Ramiro Cores.=El actuario, 
Ildefonso Valdivia. J—2886

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Vicente Antonio Gonzá
lez Gutiérrez, de veintiséis años, hijo de Lázaro y de Catali
na, natural de Roblas, de esta vecindad, soltero, dependiente 
de comercio, ignorándose su paradero, á fin de que dentro del 
término de quince días, contados desde la publicación de la 
pres ante en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a 
d rid ,  comparezca en los estrados del Juzgado á notificarle la 
ejecut iria recaída en causa contra el mismo por lesiones y 
para que cumpla la condena que se le impuso; apercibido que 
de n > comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), requie
ro á todas las Autoridades que tuvieren conocimiento del pa
radero del Vicente Antonio González Gutiérrez lo hagan con
ducir á mi disposición.

Sevilla 16 de Mayo de 1888.--=*Ramiro Cores.=El actuario, 
Ildefonso Valdivia. J—*2922

VILLACARRILLO
D. Juan Raspado y Soto, Juez de instrucción interino de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente hago saber que en este de mi cargo y Es

cribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra Andía Cabrera López, vecino de la ciudad de Ubeda, 
habitante en la calle de Santo Domingo, cuyas señas perso
nales y demás circunstancias se expresarán, en la que se de
claró terminado el sumario, y como al citar al Cabrera López 
no se encontrara en su domicilio, ignorando por consiguiente 
su paradero, y con el fin de que por las Autoridades, agentes 
de policía judicial y Guardia civil se proceda á la busca de 
mencionado Andía Cabrera López y conseguido comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d rid , para citarle y emplazarle en la causa repetida; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Villacarrillo á 13 de Mayo de 1888.=Licenciado 
Juan Raspado Soto.=Por su mandado, Eduardo Buen&delos 
Hernández.

Señas del procesado.
Edad veintitrés años, soltero, albañil, estatura alta, pelo 

negro, cejas bastante pobladas, ojos negros, barba espesa, co
lor bueno; vihte camisa blanca, chaleco tela de verano á cua
dros blancos y negros, faja encarnada, chaqueta de verano á 
cuadros oscuros, como también el pantalón, alpargatas de cara 
estrecha y una gorra negra de seda. J—2366
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TORROX 
D. Manuel Roa y Pérez, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Torre x. 
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á I). Eva

risto Antonio Rivera, Secretario que ha sido del Ayuntamiem 
to de esta villa, cuyos demás circunstancias y paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la Ga c e t a  de M ad rid  y Bole' 
Un oficial de la províocia, comparezca anta este Juzgado al oh- 
jeto de prestar declaración en causa sobre abusos electorales; 
apercibiéndole que si no lo efectúa le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrox á 7 de Mayo de 1888.=Manuel Ros.= Por 
su mandado Antonio Miras, Francisco Navas. J—2726

NOTICIAS OFICIALES
La Constancia.

sociedad a n ó n i m a  m e r c a n t i l

Copia del balance por gastos y pedidos presentados en la junta  
general de 17 de Marzo de 1888 por el ejerc cío durante todo el 
año natural de 1887.

P ese ta s .

GASTOS
Per inscripción en el Boletín oficial y G a c e t a  del

balance é inventario del año li timo...................... 101
Por las obras <1*1 cierre de la M*. U ...........................  4.875
Por las obras dei Oria tero. .................................  3.710‘45
Por varios gastos y comisiones á la Encañizada... .  614 25

8.800*70
Existencia en Tesorería...............................................  114*13

8.914‘83

Saldo en Tesorería 1.° de Enero de 1887............  789‘83
Pedidos números 15, 16, 17,18 y 19......................... 8.125

8.91483

Cartagena 31 d#* Diciembre de 1887.=E1 Secretario, A. In
fantes Gasciaro.=:V.0 B.°-=fíi Presidente, Francisco Liz&ua.

X—1922

Dirección «general de Córraos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron ser 

incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Lérida; y se
gún los recibidos basta las once de la noche de ayer, ha llovi
do en Soria, Logroño, Vitoria, Pamplona, Avila, San Sebas
tián, León y Bilbao. 

Faltan datos de Gerona, Tarragona y Palma.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 28 de Mayo de 1888, comparada con la 

del día anterior

CAMBIO AL CORTADO

F O N D O S  P U B L IC O S        - ..... =
OU 26. Di» 28.

D euda p erp e tu a  ai 4 p or  100 in t e r io r   68*40 68*45-40
no publicado. .  68*45 »

aplazo.. t 9 l i 0  68*45-40 fin  co r . fir .
ca m b io  m . 6S‘4?5

68 6"-H 5-50-55 
fin  p ró x . fir. 

ca m b io  m. 68 575 
69 r 10-68*90 

fin  p róx . fir.
0*50 prim a.

pequeños., 68*50 68*50-55-45
Idem  id. a l 4 p o r  100 e x t e r io r . . . . . . ......  71*05 71*05-10

pequeños.. 71 0[0 TI415—10
Id em  a m o rtiza b le  al 4 por 100 ................... * 85*90

pequeños. . 85*95 86 0x0-83*05-85*90
B ille te s  de C n ba, Í886........................... ..............  100*85 100*90

á vlazo.. 100*70 *
O b lig a c io n e s  de E r la n g e r  y  C o m p a ñ ía .. . . .  41 l'xO *
D euda d el p e r s o n a l ...........................................  » 99*90
B a n co  H ipotecario  de E sp añ a .— C éd u la s  al

6 por 100................................................    * 104 0i0
Idem  id .— C édulas al 5 por 100..................  102*35 10¿*40-50
Id em .— O b lig a c io n e s , em is ión  de 1835, al 5

p or  100..............................................................................  » 102 010-101*85
A c c io n e s  del B anco de E sp a ñ a ........................  419 0x0 419*25-419 0x0-419*25
Id em  de la C om pa ñ ía  arren dataria  de ta b a - 

coa  (ca rp e ta s  p ro v is io n a le s ) ..............................  104*25 104*25-75-50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

*AK« 8INIP.* »AHO BBHIP.*

¿ U f e a e s t e . . . . 0*25 »  Logroño.......................  0*25 »
Á i c o y . . . . .................... 0* 15 * L orca........................... 0*85 »
A licante...................... 0*20 » Lugo...............................  0*25 »
Alm ería.   0*25 » Málaga............................ 0 ’ 2G *
A vila ............................  0*85 * Murcia............................ 0*25 *
Badajos   0*25 »  Orense...........................  0*35 »
Barcelona............... .... 0*15 » Oviedo   0*25 »
B é i a r , . , , , .................. 0 ’ 25 » Patencia........................  0*25 *
Bilbao............................ 0*15 * Palma de M allorca... 0 ’ %  *
Burgos   0*25 * Pamplona....................... 0*25 »
Gaceres........................  0*40 * Pontevedra...................  0 ’ 25 »
Cádiz..................... .. 0 ’ 15 » Réus........................ .. 0*15 »
Cartagena....................  0*15 > Salamanca....................  0*25 »
Castellón ..................  0*35 »  San Sebastián  0*15 *
Ciudad Real................. 0*25 » S a n ta n d e r .. . ..   0*15 >
Córdoba.......................  0*25 »  Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
C om ía ......................... 0 ’ 25 » Santiago......................... 0 ’ 15 »
Cuenca......................... 1 »  Segovia.......................... 0*25 »
F e r r o l . . . . . .................  0*25 * Sevilla............................ 0*20 *
Gerona......................... 0*25 » Soria............................... 0*75 »
G íjón ............... ............ 0*25 9 Talavera de la Reina 0*65 »
Granada....................... 0*25 » T arragona................... 0*25 »
Gnadalajarau  0*35 » Teruel...........................  0 ’ 25 a
Baro.......................... 0*25 » Toledo  ............. 0*25 *
Haelva..........................  0*25 » Tudela............................ 0*60 *
H u esca ...   0 ’ 25 » Valencia................. .. 0*15 »
Jaén............................... 0*25 * Valladolid......................  0*25 »
Jerez ¿8 la Frontera.. 0*15 »  V igo ...............................  0*15 »
LoÓn  ......... .. 0*40 »  Vitoria,.........................  0 r25 ¡>
L é r id a . . . . . . . . . . . . . .  0*15 » Zam ora. ............ 0*40 »
U b&r ü « . . c . . .  0*20 »  Zaragoza......................  0*15 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PA RÍS 2 6  DE M AY O  DE 1888
/  Deuda perpetua »í 4 por 100 exterior... . i  .69*75
i ídem id id. interior     á *

m m t n n Z r l » * -  j  ídero amortizable al 2 por l o o    & >órnaos espm oles., ( 8 por l00 exterior ¿ *
6 D e u d a  amortizable al 2  por 100  exterior., á  >
\ ObligaciooM de Cuba.   á 494*50
\ 3 por 100........................................   á 82*92 h%Fondos franceses.. ]  4 {r¿Por loo.       * 10572 i#

Consolidados lnaí®se«]     * 99 5x13

C a m b i o s  o ñ c i á l e s  s o b r e  p l s t s a s  e x t r a b e r a s »

L on d res, á la v is ta ,  libra  esterlin a . 25*65 d . p ésetes .
Id em , á o ch o  días v is ta , id. id ., 25*62 id.
Idem , á 60 d ías v ista , id. id ., 25*55 id.
Idem , á 90 días fech a , id. id ., 25*50 id .
P a rís , á la  v is ta , frs . b en e fic io  al papel, 1*30-55.
Idem , á o ch o  d ias V ista, Id ., Id ., 1*50.

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del día 28 de Mayo de 1888,

HHH IMIIM ■■ I n T I ITUI I■ f W W l i  ■IMHIHIIIWI ■ JWf

TEMPEHATURA 
ALTURA y hcniedad det aire.

■ - =  DIRECCIÓN ESTADO
s o s a s

I á o° y ««  Hnmode- ? C‘as® dísl viento. á « l  « le í® ,
i milímetros. Seco.

6<ftU aaA aaa 704 62 9 3 6 7  O   V ie n to . N u b o so .
la mañana 705 36 13 0 8 6 ¡O N O .. .  Id. h . ° .  Id em .

12 ie ! día.  7-' 6 41 ! 6 ‘2 9 8 N O . I d . f t e . . jldem .
8 1* tarde.. 707 02 16 6 9 9 O N O .. .  V ien to . ¡ídem .
6 4e la larda .. 703 86 16 7 10 5 N O . B r isa . . Id em .
9 d a la a o ch a .. 70T 92 13 ’ l 8 Ó N O . . , . .  I d e m .. . lídem .

Temperatura máxima de) aire, á la sombra.................................................. 19 ’ 0
Idem m ínim a     7 0

Bifereneia.............................    12*0

Temperatura máxima aí Sol, á dos metros de la tierra.. .............. 2 2 ’ O
Idem id. ¿antro da ana estar de crista l. ................ .....................  58 *8

Diferencia........................................................ ................. 3 6 ’ 8

Temperatura máxima á cielo descubierto, j nato & la tierra vegetal'6
laborable. ......... ..............................................................*..............  27*0

Idem m ín im a ,id ..  ..........      5 ?5
Diferencia. .........................................................   - 21 ’ 5

Teloeidad del viento ©n las áltímas veínticaatro horas (kilóm etros).. ,  731
Daeilacíóo barométrica, íá. (milím etros)................................................   4*1
kltura id. con respecto 1 la media anual, á la* nuevo de la n o c h e . . . . ^  0*9
Lluvia en las últimas vainticaatro horas (milímetros)  ..........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MadHd so- 
bre el estado almosfériGO en varios punios de la Península, á las 
nueve de h  mañana, y  en Francia é Italia. á las siete ,  el día 
28 de Mayo de 1888.

Altura I
barométrica Tempera- Dirección. Fuers»

i  Q* tura Estafe Rst&de
StefíABJü&asg* j  al nive« en grados del dei

del mar ob contesL ¿ei cíela. de la w&r.
milímeiro*. males. viento, vicntó.

jgaa SabssíSán. 761 5 14 4 N O   V ie n to .  C u b ie r to ..  V en ta da .
Síibao  760 5 16 4 N O . . . .  B r ia a ...  L lu v io s o . ,  it h u h .*
Oviedo  759*2 14 4 O   I d e m .. .  L l u v i a . . . .  *
CoruBa (7 h.).. 76*2’ 3 16*4 S O  Id . f te  . N u b o s o .. . .  A g ita d a .
,Santiago.  763 2 15*9 O   B r is a .»  C a s ie u b .0 .
O r e n s e , . , . . . .  765 1 15*0 O . . . . . .  ¡V.® ave. L lu v io s o . .  *
Pontevedra.... 734’ 7 17 '5  » iR risn , . N u b o s o . . .  *
Vigo.................. 765*0 16*4 N O .......... jId . fte .. C u b ie r to . .  T ra n q .a

Oporte.;  766 2  16*2 O N O .. .  > * P icada.
Lisboa (8 hO .. 766*4 15 0 N O ..........  B .°  f te . .  C a s id e s p .0 A g ita d a .
Csfceeres....... * 1 7 ‘5  O .   V ie n to . N u b e s . . . .  >
Baáaioz.  763’ 9 18 0 S O   » N u b o s o . . .  *

A a n feriM lti.} 766 9 14*8 N . . . . . . .  i B r is a . ..  C asi deap .° P ica d a .
Serilla  76 í 2 21*0 S O  Ildena.... D espejado. *
Málaga.  764 9 18 9 8 0  V ie n to . N u b e s . . . . .  T ra a q .*
Granada  764 8 17 1 N O  B r is a ...  C e la je s ,. . .  *

Alicante.  762*5 2 2 ;0 S O   V ie n t o .  N u b es   R izada .
Murcia  " 6 l 7 2 o ’6 O ,   B r is a ...  N u b o s o ,. . .  »
Valencia*,...* 759 9 20*6 N O   I d e m .. .  I d » m , , . . .  *
Palma.. . . . . . .
Barcelona».... 756 '8  14*4 S O . . . . .  I d e m ,. .  L l u v i a . . . .  O lea je .

T eru e l...  7ñ8’ 8 11*0 N O . . . , .  V . ° f t e .  N u b o s o . . .  *
Zaragoza.  759 3 15 5 » » C u b ie r t o . .  *
¿Soria... . . . . . . .  758 8 10 1 O . . . . .  B r i s a . .  L l u v i a . . . .  *
iSurze*...  *63 ’6 9 8 S O  Idam  . N u b o s o . . .  »
L e ó n . . . . . . . . .  760 3 10 '4  O  V .°  f te .  I d e m . . . . . .  *
Valladolid..,.. 763*1 13*0 NO . . . .  V ie n to .  C asi e u b ,°  »
Salamanca.». .  732 '8  ) * *8 N O   B r isa .. .-  C u b ie r to , .  »
iegovia .  164 5 8 ’2 N O   Id. f te ..  Id em .............

Madrid  762*1 13*0 O N O .. .  V.® h  °. N u b o s o .. . .  *
S s c o r ia l . . . . . .  76í 8 9 4 O   V ie n to . I d e m . . . . . .  a»
Ciudad R eal... 762 9 lo  2 O . . . . . . .  I d e m .. .  íd e m   »
A lb a ce te ..... .  7ó2 4 13 '4  O , , . . . . .  I d e m .. ;  I d e m . . . . . .  *

París  753*4 12 1 N N E . . . !B r isa . . Cusí d esp .°  *
§r is -N cs ... . . ,  755’ 9 H *0  E . . . . . . .  I d e m .. ,  I d e m . . . . . .  *
Saini Matfaicu. "¿55 1 12 2 S ^ O . . .  I d e m .. .  C u b ie r to ..  *
lula d ' A í x . . . 756 l 14 4 O N O .. .  V ie n to .  N u b o s o . . .  *
SiarritK  7 5 8 1  14 5 N O  Id . h .° .  C u b ie r t o . . *
Ciermont.• . . ,  752*0 12 9 S O   C a lm a .. L l u v i a . . . .  »
PnrpiHán... . . .  754*3 13 7 O N O .. .  I d e m ,. .  T em pest.0 . •
S i c l e . .    756’ 2 2L*3 S s   V ie n t o .  > »
Niza.................. 758 0 14 0 E N E .. .  B r i s a . .  L l u v i a . . . .

Rema  759 8 17 4 N  i ld e m . . .  Caai d esp .° *
M u e le s , , . . . . .  -69’ O 13*6 N . . . . . .  C a lm a . D esp ejad o. »
P& lcnso..... . .  7r>0 7 17 5 » ¡ I d e m .. .  N u b oso  o ,-  *
M a lta .... ..«» . 753 8 18 '4  O N O .. .  ¡B r isa . . G asidesp .®  *

1 í í

R E T R A SA D O »’— Bí-X 2 7  

P a lm a .. . . . . . I 780*1 § 22 '1  I S O ......... I B r is a .,„ | D esp e jad o .{R iza d a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
De los partes remitidos por \% Administración principal d@ 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios d© los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo. 
Idem de carnero, de 1 á ! ‘50 pesetas el kilogramo  ̂
Idem d8 ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Idem de oveja, de l c20 á 1‘30 pesetas el kilogramo. 
Pan, de 0‘40 á'0‘48 pesetas el kilogramo. 
Garbanzos, de 0465 á 1‘40 pesetas el kilogramo. 
Judías, de 0470 á 0‘80 pesetas.el kilogramo.

Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0‘60 á 0C66 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, á 0‘23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0S8 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Cok, de 0‘7 á 0‘8 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1‘50 á i ‘75 pesetas el kilogramo. 
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo. 
Jabón, de 0‘7O á 1430 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0412 á 0‘18 pesetas el kilogramo, 
Aceite, de 1 á 1£10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca» 

litro. 
Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7‘50 á 8 pesetas «1 

decalitro. 
Vino, de O'SO á 0‘90 pesetas el litro y d© 7 á 8 pesetas al 

decalitro. 
Meses degolladas. 

Número.

Vacas.....................................   215
Cameros. ..............     »
Corderos................................................ 766
Idem lechales...............    »
.Terneras........... ...............   87

Total. ..................  1.068

Su peso en k i l o g r a m o s 49.733

Precios á los tablajeros. 

Vaca, de 143 á 1‘24 pesetas el kilogramo. 
Cordero, de 1‘06 á 1*16 pesetas el kilogramo*

Ski parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m  esta m*» 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación* Ptas. Cénts*

T oledo.....  ................  1.869*17
Segó vi a  ........................  622 55
Norte..............................................  5.865*95
Bilbao    975 80
Aragón....................................   969*20
Valencia     4 436 11
Mediodía........................................ 6.096 45
Ciudad Real   1.541 46
Imperial........................................  359 21
Correos..  .........       3*40
Matadero de vacas.   33 980 71
Arganda.................   23 30

T o t a l .     36 743 31

Madrid 28 de Mayo de 1888.-—El Alcalde.

Forman parte de este número la segunda hoja del 
pliego 66 de la Sala primera y el pliego 28 de la Sala ten» 
cera, tomo I, de las sentencias del Tribunal Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venía en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30 
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem   12‘50

SANTOS DEL. DÍA

San Máximo, Obispo y confesor, y Santa Teodosia, mártir. 

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—(Compañía cómica italiana).—A las nueve.— 
Turno 1.°—/  nostri bimbi.—Felice il cerimonioso. 

TEATRO DE APOLO. — (Compañía Cereceda.)A las 
nueve.—Niña Pancha.—El padrón municipal.— Ya somos tres. 

TEATRO ESLAVA.—A las nueve,—Avisos útiles.—Los dos 
Polos.—Los carboneros.—¡Eh   á la plaza!—Juanito Tenorio.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Novena fashionable  
soirée.— Programa especial, en el que tomaa parte todas las 
notabilidades que han debutado recientemente.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado* 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.— Segunda presentación  
de los gatos de Mr. Frederic. Programa especial de gaia. Es
treno de la pantomima «El Boticario de aldea.»


